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9Presentación

Presentación

La Procuraduría General del Estado es un organismo técnico jurídico encarga-
do de la representación judicial y el patrocinio del Estado, la asesoría legal, la 
absolución de consultas jurídicas y el control legal de la contratación pública.

Si bien tales atribuciones fueron asignadas por la Constitución vigente, en su 
esencia son funciones que, desde su creación en 1928, han ido evolucionando 
y adecuándose a los requerimientos del Estado y sus instituciones, así como a 
una realidad que varía de forma permanente.

2013 fue un año particular para nuestra Institución, no solamente por la cantidad, 
importancia y resultados obtenidos en los procesos que se llevaron adelante, 
sino por la conmemoración de los 85 años de vida al servicio de los intereses del 
Ecuador y sus instituciones.

Esta celebración estuvo marcada por varios eventos que sirvieron de complemento 
al trabajo técnico, constante y oportuno de las distintas áreas de la Procuraduría y 
sus profesionales, que arrojan resultados positivos en todos sus ámbitos de acción, 
como se ilustra en el presente documento, que prioriza en el análisis jurídico bien 
sustentado en estadísticas e indicadores de gestión.

La Procuraduría General del Estado conmemoró su octogésimo quinto aniversario 
con una sesión solemne que se llevó a cabo en la iglesia de La Compañía, y a la que 
se dieron cita varias de las principales autoridades nacionales; inauguramos también 
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QXHYDV�LQIUDHVWUXFWXUDV�ItVLFD�\�WHFQROyJLFD�HQ�4XLWR��XQ�DPSOLR�\�PRGHUQR�HGL¿FLR�
que facilita el cumplimiento cabal de las responsabilidades institucionales.

Otros eventos de importancia fueron, por una parte, el “Seminario de Derecho Público y 
Derecho Internacional PGE 2013”, que contó con 500 asistentes y más de 20 especialistas 
del más alto nivel, que ofrecieron conferencias magistrales en dos salas de forma simultánea, 
y que remarcó la impronta de excelencia que nuestra Institución ha mantenido en la orga-
nización de seminarios; y por otra parte, el “II Encuentro Latinoamericano de Equipos de 
Defensa Jurídica Internacional: el sistema de solución de controversias inversionista-Estado: 
una propuesta al futuro”, que contó con la presencia de 14 delegaciones latinoamericanas 
y cuya realización consolidó a la Procuraduría ecuatoriana como un referente regional en 
la defensa del Estado en litigios en jurisdicción extranjera.

El año 2013 también estuvo marcado por el énfasis en el fortalecimiento del talento humano 
institucional, con más de un centenar de cargos lanzados a concursos públicos de méritos y 
oposición, capacitaciones permanentes y bien enfocadas en las materias de mayor relevancia 
jurídica, el desarrollo e implementación de tecnología informática para la digitalización 
documental y la automatización de procesos, además del uso de nuevas herramientas de 
comunicación e información.

Sin duda quedan retos pendientes que deberán abordarse de forma efectiva a lo largo del 
año 2014, pero la revisión detallada del informe que hoy ponemos a su consideración da 
cuenta de una gestión técnica integral, transparente, responsable y consciente del rol que 
juega la Procuraduría General del Estado en la vida democrática e institucional del Ecuador.

Diego García Carrión 
3URFXUDGRU�*HQHUDO�GHO�(VWDGR
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Síntesis de la gestión

Durante el año 2013, la Dirección Nacional de 
Patrocinio de la PGE recibió un total de 14.212 

nuevas demandas contra el Estado ecuatoriano; 
demandas que generaron igual número de nuevos 
juicios que, sumados a los ya existentes, dan un total 
de 124.650 causas activas a nivel nacional, incluyendo 
los 4.985 juicios concluidos en 2013.

De las 6.355 sentencias obtenidas en 2013, 4.479 
������IXHURQ�IDYRUDEOHV�DO�(VWDGR��OR�TXH�FRQ¿UPD�
la tendencia porcentual de causas favorables obtenidas 
en 2011 y 2012, inclusive con un crecimiento del 5% 
respecto del periodo inmediato anterior. Sobre ese to-
tal de sentencias favorables, el nivel de gestión judicial 
directa de la PGE alcanzó el 70%, principalmente en 
materia Constitucional.

Otro de los temas importantes para la Dirección de 
Patrocinio durante 2013 fue la actualización de la base 
de datos a nivel nacional, entre agosto y diciembre, 
lo cual permitió alimentar electrónicamente la infor-
mación contenida en los expedientes físicos de 2012 
y 2013; migrar los datos registrados a una plataforma 
2UDFOH��FUHDU�FDUSHWDV�HVSHFt¿FDV��ItVLFDV�\�HOHFWUyQL-
FDV��GH�OD�GRFXPHQWDFLyQ�\�UHDVLJQDUODV�JHRJUi¿FD-
mente, según su provincia de origen; y, depurar 4.985 
FDXVDV�¿QDOL]DGDV�

Igualmente, en 2013 se creó una herramienta informá-
tica de nivel gerencial, que permite acceder al 100% 
de los expedientes judiciales a nivel nacional y abre, 
en tiempo real, los textos digitalizados de todos los 
escritos y providencias de un proceso requerido y pre-
senta datos estadísticos sobre resultados consolidados 
y desagregados.

Patrocinio
Nacional



13Patrocinio

De otro lado, la reciente aprobación del Código Or-
gánico Integral Penal (COIP), que entrará en vigencia 
en agosto de 2014, representa un desafío jurídico 
para la PGE, en tanto dicho cuerpo normativo im-
plica cambios que ameritarán una mayor presencia 
de la Institución en procesos esencialmente orales. 
Previendo este nuevo escenario, y tomando en con-
sideración los porcentajes de incremento de causas 
nuevas y cargas de trabajo en la matriz y las direc-
ciones regionales, en 2013 se inició el incremento 
del equipo de abogados litigantes en la Dirección 

de Patrocinio, a través de concursos de méritos y 
oposición, cuyo resultado permitirá cubrir nuevas 
cargas de trabajo y reforzar la presencia de abogados 
del Estado en las direcciones regionales.

En esa misma línea, en 2013 la Dirección Nacional 
de Patrocinio puso especial interés en la realización 
de eventos de capacitación para sus profesionales, 
por medio de foros internos y conversatorios que  
versaron, por ejemplo, sobre litigación oral o derecho 
procesal, mismos que se consolidarán académica-
mente en los primeros meses de 2014.

Información estadística
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Casos relevantes
-XLFLR�FRQWUD�HO�0LQLVWHULR�GH�)LQDQ]DV�SRU�SDJR�
GH�GLIHUHQFLD�HQ�LQPXHEOH�H[SURSLDGR

En mayo de 1997, el señor Carlos Eduardo Romero 
Vinueza planteó una Acción de Amparo Constitu-
cional contra el Ministerio de Finanzas por el pago 
de una diferencia económica por un inmueble ex-
propiado en 1997, proceso que generó 16 años de 
FRQWURYHUVLDV� MXGLFLDOHV�KDVWD�TXH��¿QDOPHQWH��HO�
Juez Tercero de lo Civil de Pichincha, sustentado 
en la argumentación jurídica expuesta por la PGE, 
el 20 de septiembre de 2013 dictó auto resolutivo 
negando la pretensión del accionante de que el Es-
tado le pague USD 112’912.470,62 por la supuesta 
diferencia de valor que le correspondió en la ex-
propiación ocurrida en 1997; y, sobre la base de la 
liquidación efectuada por el Ministerio de Finanzas, 
ordenó que el accionante devolviera al Estado USD 
941.250 por pagos en exceso ocurridos en la fase 
de ejecución, en la que el actor promovió varios 
incidentes procesales.

-XLFLR�FRQWUD�HO�(VWDGR�SRU�GHYROXFLyQ�GH�
ELHQHV�LQFDXWDGRV�SRU�FLHUUH�GHO�%DQFR�GH�
3UpVWDPRV

La señora Lisa Ann Minton, ex esposa del señor Ale-
MDQGUR�3HxD¿HO�6DOJDGR��H[�SUHVLGHQWH�GHO�%DQFR�GH�
Préstamos –declarado en quiebra en 1998– planteó 
un juicio civil en la vía ordinaria contra el Estado 

ecuatoriano por una cuantía de USD 600’000.000, 
reclamando la devolución de la mitad de los bienes 
LQFDXWDGRV�SRU�OD�TXLHEUD�GHO�%DQFR�GH�3UpVWDPRV��
bajo el argumento de que tales bienes formaban 
parte de la sociedad conyugal.

El 5 de julio de 2013, el Juez Vigésimo de lo Civil 
de Pichincha, recogiendo los argumentos de derecho 
expuestos por la PGE, particularmente en la audiencia 
de estrados, dictó sentencia desechando la demanda 
por improcedente. Hasta la fecha, la demandante no ha 
presentado recurso ordinario o extraordinario alguno, 
es decir que la sentencia se encuentra ejecutoriada.

-XLFLR�ODERUDO�SODQWHDGR�SRU�H[�VHUYLGRU�D�
3HWURHFXDGRU�(3

El señor Olmedo Antonio Crespo Sarmiento, ex 
servidor de Petroecuador EP, demandó a la estatal 
petrolera por USD 450.000, alegando acumulación 
de indemnización por desahucio, con base en el Art. 
����GHO�&yGLJR�GHO�7UDEDMR��PiV�ERQL¿FDFLyQ�SRU�
separación voluntaria, según la cláusula 14 del sexto 
Contrato Colectivo del Trabajo y el Art. 36 de su 
Reglamento Interno.

Este juicio laboral de procedimiento oral recibió 
sentencia de casación el 8 de noviembre de 2013, 
dictada por la Sala Temporal de lo Laboral de la 
&RUWH�1DFLRQDO�GH�-XVWLFLD��PLVPD�TXH�FRQ¿UPy�
las sentencias de primera y segunda instancias, y 
desechó la demanda.
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8QR�GH�ORV�DUJXPHQWRV�TXH�VLUYLy�SDUD�HVWH�¿Q��TXH�
fue presentado por la PGE, señalaba que no existía 
estipulación alguna en el contrato colectivo que 
permitiera acumular las dos indemnizaciones, in-
debidamente planteadas por el actor.

Es importante destacar que esta sentencia se armo-
niza con la política de Estado, emprendida en el 
año 2007, para frenar los excesos y privilegios en la 
contratación colectiva del sector público, misma que 
se convirtió en supra ley de la República con el Art. 
8 del Mandato Constituyente 2 y con la disposición 
transitoria tercera del Mandato Constituyente 8, ex-
pedidos en enero y mayo de 2008, respectivamente.
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Síntesis de la gestión

En relación con el patrocinio internacional del 
Estado, a lo largo del año 2013, la Dirección 

Nacional de Asuntos Internacionales y Arbitraje de la 
PGE atendió 2 arbitrajes y 4 juicios nuevos, mantuvo 
en litigio 10 arbitrajes de inversión, 4 arbitrajes 
comerciales y 11 juicios. 

En este ámbito, se destacan los acuerdos amistosos al-
canzados para resolver las controversias surgidas con 
la República de Colombia y con la empresa boliviana 
Globalnet, así como las negociaciones para dar por 
terminado el arbitraje con la empresa china Zhe Jiang 
Hong Lin Shipping Project, lo que permitirá que en 
las próximas semanas la Dirección General de Inte-
reses Marítimos cuente con una draga que satisfaga 
las necesidades de dragado permanente del Puerto de 
*XD\DTXLO��&RQ�HVWRV�DFXHUGRV��TXH�VRQ�EHQH¿FLR-

sos para el Estado ecuatoriano, se han satisfecho las 
pretensiones de la República en estos procesos, pro-
tegiendo el patrimonio nacional y el interés público.

En lo que respecta a arbitrajes nacionales, durante 
2013 concluyeron 21 procesos, con un ahorro esti-
mado para el Estado de USD 50’822.425,4 sobre la 
pretensión de los demandantes.

Asimismo, la gestión de la PGE permitió alcanzar 
un acuerdo amistoso con la empresa Development 
'HOLYHU\�,QWHUQDWLRQDO�/LPLWHG��TXH�SRQGUi�¿Q�D�VHLV�
procesos judiciales derivados de tres arbitrajes, que 
se han mantenido activos por más de diez años. Cabe 
VHxDODU�TXH�HVWRV�SURFHVRV�GLHURQ�RULJHQ�D�XQD�QRWL¿-
FDFLyQ�GH�FRQWURYHUVLD�DO�DPSDUR�GHO�7%,�VXVFULWR�FRQ�
HO�5HLQR�8QLGR�GH�*UDQ�%UHWDxD�H�,UODQGD�GHO�1RUWH��
misma que fue retirada una vez alcanzado el acuerdo. 

Asuntos Internacionales 
y Arbitraje
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Información estadística

Entre los aspectos más relevantes de la Dirección 
de Asuntos Internacionales y Arbitraje en 2013 se 
encuentra la realización del “II Encuentro Latinoame-
ricano de Equipos de Defensa Jurídica Internacional: 
el sistema de solución de controversias inversionista-
Estado: una propuesta al futuro”, llevado a cabo en 
Quito el 21 de noviembre con el objetivo de conso-
lidar un espacio de discusión respecto del sistema de 
solución de controversias inversionista-Estado para 
los equipos jurídicos de los países de la Región que 
litigan en jurisdicción extranjera.

$O�HYHQWR�VH�GLHURQ�FLWD�ORV�3URFXUDGRUHV�GH�%ROLYLD��
Venezuela y Ecuador, el Subprocurador de Argentina, 

además de los representantes de Uruguay, Chile, Cos-
ta Rica, Nicaragua, Panamá, El Salvador, República 
Dominicana, México, Perú y Colombia.

Los profesionales de esta Dirección participaron, 
durante 2013, en varios eventos de capacitación, 
entre los que destaca el “Curso de Litigación Oral,  
Argumentación Jurídica y Examen de Testigos y 
Peritos” a cargo de los doctores Álvaro Galindo y 
Eduardo Silva, los días 5 y 6 de noviembre; el “Curso 
de Cross-Examination” a cargo del doctor Eduardo 
Silva, el 7 del mismo mes; y la capacitación recibida 
en el uso del Sistema Integrado de la Legislación 
Ecuatoriana (ESILEC).
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Casos relevantes

&DVR�&KHYURQ�&RUSRUDWLRQ��\�7H[DFR�
3HWUROHXP�FRPSDQ\�F��5HS~EOLFD�GHO�(FXDGRU�
�&DVR�&KHYURQ�,,,�

El 23 de septiembre de 2009, Chevron presentó una 
GHPDQGD�DUELWUDO�LQWHUQDFLRQDO�SRU�YLRODFLyQ�GHO�7%,�
entre Ecuador y Estados Unidos; el principal argu-
mento de la transnacional fue que el Estado ecuato-
riano permitió la continuidad del proceso que, por 
remediación ambiental, fue presentado por habitantes 
de la Amazonía ecuatoriana contra Chevron en 2003 
(caso Lago Agrio), lo cual constituiría una afecta-
ción a su inversión y contradiría, según la petrolera, 
las estipulaciones de los acuerdos de liberación de 
Responsabilidad suscritos entre Ecuador y Texaco 
en 1995 y 1998.

Adicionalmente, Chevron sostiene que, al haberse 
efectuado la remediación ambiental de conformidad 
con tales acuerdos de liberación, la compañía no tiene 
nada que remediar y la contaminación existente es 
atribuible a Petroecuador. 

Finalmente, acusa a Ecuador de perpetrar un caso 
de denegación de justicia, ya que, supuestamente, el 
juicio del caso Lago Agrio es fraudulento. 

Paralelamente al arbitraje, en 2011 la defensa del 
Estado ecuatoriano inició, en distintas jurisdicciones 
GH�(8$��WUHV�DFFLRQHV�MXGLFLDOHV�FRQ�HO�¿Q�GH�REWHQHU�

LQIRUPDFLyQ�FDOL¿FDGD�SRU�&KHYURQ�FRPR�FRQ¿GHQ-
cial y que refuerza los argumentos de Ecuador dentro 
del arbitraje. 

Dichas acciones fueron resueltas en primera instancia 
durante 2013. El Estado prevaleció en cada uno de 
estos juicios, conocidos en EUA como “Acciones 
1782”. Frente a estas decisiones, Chevron apeló en 
dos de los casos, en los cuales Ecuador, una vez más, 
obtuvo resultados favorables. En lo que respecta al 
tercero, el juez de primera instancia declaró el de-
recho de Ecuador a acceder a los documentos; sin 
embargo, Chevron solicitó limitar el alcance de dicha 
reproducción aduciendo que la República únicamen-
WH�SRGUtD�REWHQHU�ORV�GRFXPHQWRV�¿QDOHV�\�QR�ORV�
de soporte. La defensa del Estado se opuso a este 
argumento pues los documentos de soporte forman 
parte de los informes presentados por Chevron en 
el arbitraje y, por tanto, tiene derecho a conocerlos. 
Actualmente, está pendiente la resolución del juez 
respecto de este pedido. 

Con la información obtenida por medio de estas ac-
ciones, Ecuador espera demostrar al Tribunal Arbitral 
que, de acuerdo a los propios expertos ambientales 
de la transnacional, existen pruebas sobre la conta-
minación de Texaco en la Amazonía; y, además, que 
en el proceso judicial ventilado ante la Presidencia 
de la Corte Provincial de Sucumbíos, Chevron ocultó 
deliberadamente pruebas de la contaminación. Estos 
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asertos también han sido corroborados por un informe 
ambiental que acompañó a la dúplica sobre méritos 
presentada por Ecuador el 16 de diciembre de 2013. 

El 17 septiembre de 2013, el Tribunal emitió un primer 
laudo parcial sobre Méritos, en el cual se pronunció 
sobre los efectos de los mencionados acuerdos de 
liberación. En su decisión, el Tribunal declaró que 
Chevron tiene la misma calidad de liberada que Texaco 
respecto de los reclamos ambientales que Ecuador 
pudiera tener; así también concluyó que tales acuerdos 
incluyen una liberación sobre demandas basadas en 
derechos colectivos. A la par, coincidió con Ecuador 
en que dichos acuerdos no constituyen una liberación 
sobre reclamos individuales de terceras personas, por 
lo cual Ecuador no tiene una obligación de mantener 
indemne a Chevron sobre demandas individuales. 

La defensa de Ecuador sostiene que el Tribunal se ha 
equivocado en algunos puntos de su  interpretación, 
HVHQFLDOPHQWH�HV�LQFRUUHFWR�D¿UPDU�TXH�ORV�DFXHUGRV�
constituyen una liberación por parte de Ecuador sobre 
derechos colectivos; el Estado jamás pudo efectuar 
dicha renuncia porque no es el titular de los mis-
mos. Por otra parte, el Tribunal expresamente evitó 
pronunciarse –en este punto del proceso– sobre si la 
demanda del caso de Lago Agrio se basa en todo o 
en parte en derechos colectivos. 

A principios de 2014, Ecuador planteó ante las cortes 
de La Haya la nulidad de este laudo y los anteriores 

sobre Medidas Provisionales y Jurisdicción, en tanto 
las medidas provisionales que se impusieron ordena-
ban a Ecuador impedir la ejecución de la sentencia 
de Lago Agrio, hecho que es de imposible cumpli-
miento pues tales medidas provisionales suponen una 
intromisión en la justicia y el quebrantamiento del 
principio de separación de poderes. 

A más de negar las pretensiones de la transnacional 
petrolera –entre las que se encuentra una acusación 
de denegación de justicia,– Ecuador ha sostenido 
ante el Tribunal que la demanda arbitral de la com-
pañía es prematura, ya que, por principio, un caso 
de denegación de justicia para ser considerado como 
tal, solo puede producirse una vez que el sistema 
judicial ha tenido la oportunidad de corregir la de-
negación y no lo ha hecho. Esta situación quedó 
en evidencia cuando la Corte Nacional emitió su 
sentencia de casación en el caso Lago Agrio. Con 
base en tal sentencia, la defensa jurídica del Estado 
argumentó ante el Tribunal que, efectivamente, los 
supuestos del caso habían cambiado y que, de conti-
nuar el procedimiento sin considerarlos, equivaldría 
a dejar a nuestro país en indefensión.

En atención al pedido del Estado ecuatoriano, el 
Tribunal Arbitral ordenó un nuevo calendario pro-
cesal que se desarrollará a partir del año 2014, y 
contempla el efecto de la sentencia de casación y, 
además, una discusión por la responsabilidad am-
biental de las demandantes.
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&DVR�%XUOLQJWRQ�5HVRXUFHV�,QF���
F��5HS~EOLFD�GHO�(FXDGRU��&DVR�%XUOLQJWRQ�

%XUOLQJWRQ�GHPDQGy�D�(FXDGRU�DOHJDQGR�TXH�OD�/H\�
��������PRGL¿Fy�VX�SDUWLFLSDFLyQ�FRPR�FRQWUDWLVWD��
YLROy�FOiXVXODV�FRQWUDFWXDOHV�\�HO�7%,�VXVFULWR�HQWUH�
Ecuador y Estados Unidos. La defensa jurídica del 
(VWDGR�HFXDWRULDQR�D¿UPy�GXUDQWH�HO�SURFHVR�TXH��
con dicha Ley, se reguló el factor precio, que no es-
taba considerado en los contratos. No se produjo una 
H[SURSLDFLyQ��\D�TXH�HO����GH�MXOLR�GH������%XUOLQJ-
ton abandonó ilegalmente los bloques que operaba.

El 14 de diciembre de 2012, el Tribunal que conoce 
el caso dictó su decisión sobre Responsabilidad y 
FRQFOX\y�TXH�OD�/H\����HV��D�HIHFWRV�GHO�7%,��XQD�
PHGLGD�WULEXWDULD�TXH��DXQTXH�PRGL¿Fy�OD�HFRQRPtD�
del contrato, no tuvo efectos expropiatorios para la 
compañía, pues no la privó de su inversión en Ecua-
dor. Reconoció en su decisión, además, la potestad 
soberana de los estados para imponer impuestos no 
solo a sus nacionales sino también a los extranjeros 
TXH�HIHFW~HQ�LQYHUVLRQHV�HQ�HO�SDtV�DQ¿WULyQ��3DUD�HO�
Tribunal, la imposición de impuestos es el resultado 
del ejercicio del poder regulatorio de un estado y 
no una expropiación.

Sin embargo, la interpretación que hizo el Tribunal 
respecto de la aplicación del Art. 74 de la Ley de Hi-
drocarburos, confunde la medida temporal y emergen-
te de intervenir en los bloques 7 y 21, con motivo del 

DEDQGRQR�GH�3HUHQFR�\�%XUOLQJWRQ�GH�ORV�EORTXHV�D�VX�
cargo, con la aplicación de la causal para la declara-
toria de caducidad del contrato por suspensión de las 
operaciones, que fuera solicitada recién en septiembre 
de 2009 (más de 30 días después del abandono de las 
operaciones por parte del consorcio contratista) por 
Petroecuador al Ministro de Recursos Naturales no 
Renovables, pues hasta entonces, y de manera per-
manente y sucesiva, Ecuador invitó a las compañías 
a retomar su operación en el país, reconociendo su 
titularidad como contratistas del Estado.

Vale mencionar que en enero de 2011, el Estado pre-
VHQWy�GRV�UHFRQYHQFLRQHV�HQ�FRQWUD�GH�%XUOLQJWRQ��
por daño ambiental y falta de mantenimiento a los 
EORTXHV���\�����TXH�KD�VLGR�FXDQWL¿FDGD�HQ�86'�
2.000 millones, con fundamento en un informe de 
peritos ambientales contratados por el Estado. Estas 
contrademandas son analizadas de manera indepen-
diente por el Tribunal, por lo que tienen un calendario 
procesal distinto de las demandas. La audiencia para 
tratarlas está prevista para junio de 2014.

Por último, cabe señalar que, por segunda ocasión, el 
Estado ecuatoriano ha logrado exitosamente recusar 
un árbitro dentro de un proceso de arbitraje interna-
cional en materia de inversiones. La primera ocurrió 
el 8 de diciembre de 2009 dentro del caso Perenco, 
en el que la Corte Permanente de Arbitraje recusó al 
SURIHVRU�&KDUOHV�%URZHU�D�SHGLGR�GH�OD�5HS~EOLFD�GHO�
(FXDGRU��(Q�HO�FDVR�%XUOLQJWRQ��PHGLDQWH�VROLFLWXG�
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de 24 de julio de 2013, Ecuador recusó al profesor 
2UUHJR�9LFXxD��iUELWUR�GHVLJQDGR�SRU�%XUOLQJWRQ���
La recusación presentada por el equipo de defensa 
del Estado se basó, entre otras causas:  i) en el nú-
mero de veces que ha sido designado como árbitro 
por los abogados de los demandantes (8 casos en 6 
años); ii) en la conducta de Orrego Vicuña, quien 
demostró su falta de imparcialidad con respecto al 
Estado ecuatoriano, tanto en sus opiniones disiden-
tes en los laudos dictados hasta el momento dentro 
de este litigio, como en el de Jurisdicción (en 2010) 
y de Responsabilidad (en 2012), mismas que fueron 
rechazadas por la Presidencia del Consejo Admi-
nistrativo del CIADI, quien sin embargo, aceptó la 
recusación debido a que, de las explicaciones que 
ofreció al Tribunal respecto de la recusación inter-
SXHVWD��VH�SXGR�FRQFOXLU�XQD�PDQL¿HVWD�\�HYLGHQWH�
falta de imparcialidad hacia el Estado ecuatoriano 
y sus abogados. Como consecuencia del pedido de 
recusación de Ecuador, se suspendió la audiencia 
donde se conocerían las reconvenciones ambientales 
propuestas por la República, misma que había sido 
¿MDGD�GHO����DO����GH�DJRVWR�GH������

Mediante decisión del 13 de diciembre de 2013, el 
CIADI recusó al mencionado árbitro. Esta decisión 
ha llamado la atención del mundo del arbitraje de 
inversiones por la complejidad que reviste la recu-
sación de un árbitro bajo las reglas del Convenio 
CIADI y representa un éxito en la defensa de Ecua-

dor. En tal virtud, el Tribunal que conoce el caso 
GHELy�UHFRQIRUPDUVH�\�%XUOLQJWRQ�GHVLJQy�FRPR�
árbitro al señor Stephen L. Drymer. 

Sobre la base de la recusación, al Tribunal reciente-
PHQWH�FRQIRUPDGR�OH�UHVWD�FRQ¿UPDU�HO�FDOHQGDULR�
para la etapa de Daños acordado por las partes y co-
nocer las reconvenciones de Ecuador en la audiencia 
que se realizará en París del 1 al 7 de junio de 2014.  

Con anterioridad a la solicitud de recusación del 
iUELWUR�2UUHJR�9LFXxD��HO����GH�MXQLR�GH������%XU-
lington presentó su memorial de Daños, en el que 
solicitó al Tribunal que ordene a Ecuador pagar una 
indemnización de USD 1.139’.100.000 más intereses 
compuestos, además de los costos y gastos de este 
arbitraje, por concepto de daños y perjuicios. 

Frente a esta petición, Ecuador deberá presentar su 
escrito de Contestación el 25 de abril de 2014.

&DVR�(FXDGRU�F��&RORPELD

El 31 de marzo de 2008, la República del Ecuador 
presentó su demanda ante la Corte Internacional 
de Justicia, con la que pretendía proteger sus de-
rechos amparados por el Derecho Internacional en 
respuesta a las fumigaciones aéreas de glifosato en 
la frontera norte efectuadas desde el año 2000. 

En su demanda, la defensa del Estado ecuatoriano 
alegó que se había causado grave, continuo y du-
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radero daño a Ecuador, su soberanía, propiedad y 
gente, incluyendo las poblaciones indígenas y el 
medio ambiente. 

Luego del cumplimiento de varias etapas procesales, 
previas a la audiencia que se efectuaría en octubre 
de 2013, entre el 1 de agosto y 5 de septiembre, 
ambos países participaron de un proceso de nego-
ciaciones que culminó el 9 de septiembre de 2013 
con la suscripción de un acuerdo mutuamente sa-
WLVIDFWRULR�SDUD�SRQHU�¿Q�DO�MXLFLR�LQWHUSXHVWR�HQ�OD�
Corte Internacional de Justicia.

Como parte de dicho acuerdo, Colombia se com-
prometió a entregar a Ecuador una contribución 
económica equivalente a USD 15’000.000 orientada 
al desarrollo social y económico de las áreas de 
frontera, particularmente en las provincias de Esme-
raldas y Sucumbíos. Asimismo, se comprometió a la 
observancia del más absoluto respeto a la soberanía 
de Ecuador, a los derechos de sus habitantes y a 
su medio ambiente, y a adoptar todas las medidas 
necesarias para que las fumigaciones no lleguen 
al territorio ecuatoriano, evitando cualquier nueva 
situación que pueda ocasionar un daño; para ello, 
se obligó a mantener una zona de exclusión –en 
la que no se podrá realizar aspersión aérea– de 10 
kilómetros el primer año, 5 el segundo y, a partir 
del tercer año, 2, estableciendo que si se comprueba 
que la deriva de las aspersiones aéreas realizadas en 

el marco del Programa de Erradicación de Cultivos 
Ilícitos ha alcanzado territorio ecuatoriano, la parte 
de zona de exclusión libre de aspersión aérea no se 
reducirá. Para todos los efectos, las partes acordaron 
mantener una estrecha colaboración y coordinación.

$XWRULGDG�3RUWXDULD�GH�0DQWD�F��7HUPLQDOHV�
,QWHUQDFLRQDOHV�GH�(FXDGRU�6�$��HQ�
/LTXLGDFLyQ��,,+&�/LPLWHG�\�+XWFKLVRQ�3RUW�
+ROGLQJV�/LPLWHG���&DVR�7,'(�

La PGE, en representación de Autoridad Portuaria 
de Manta, demandó a Terminales Internacionales de 
Ecuador S.A. en Liquidación, IIHC Limited (ahora 
Hutchison Port Investments Ltda.) y Hutchison Port 
Holdings Limited, grupo considerado uno de los 
mayores operadores portuarios del mundo, por el 
abandono unilateral e incumplimientos del Contrato 
de Concesión del Puerto de Manta acaecido el 28 
de febrero de 2009.

La concesión del Puerto de Manta proyectaba una 
inversión de aproximadamente USD 500’000.000.

Después de agotados los procedimientos 
contractualmente establecidos para la solución 
de controversias sin lograr un acuerdo entre 
las partes, el 13 de diciembre de 2013, la PGE 
presentó su demanda arbitral por una cuantía de 
USD 180’000.000 aproximadamente. El Tribunal, 
mediante decisión de 21 de febrero de 2014, 



30 INFORME DE GESTIÓN 2013

se declaró competente para conocer este caso, 
reconociendo la posición de Ecuador.

La experiencia adquirida durante estos años en la 
defensa del Estado ecuatoriano ha permitido a la PGE 
llevar adelante este arbitraje comercial, logrando 
hasta la fecha resultados favorables.

Actualmente se espera la contestación a la demanda, 
que deberá presentarse el 2 de abril de 2014. Ecuador 
presentará su memorial de réplica hasta el 2 de junio y, 
por su parte, las demandadas entregarán su memorial 
de dúplica hasta el 4 de agosto del mismo año.

Se ha reservado del 6 al 10 de octubre de 2014 para la 
realización de la audiencia sobre el fondo del proceso 
en Panamá.
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Síntesis de la gestión

Dentro de los 137 causas activas y en permanente 
litigio en la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH), en el año 2013, la Dirección 
Nacional de Derechos Humanos de la PGE fue 
QRWL¿FDGD�FRQ�HO�FDPELR�GH�HVWDWXV�SURFHVDO�HQ�XQ�WRWDO�
de 19 causas, entre peticiones ingresadas, informes 
de fondo, informes de admisibilidad, inadmisibilidad, 
medidas cautelares solicitadas, activas e inactivas; en 
comparación con las 27 registradas en 2012, con un 
total histórico acumulado de 198 procesos. 

Adicionalmente, en 2013 se tramitaron 4 casos en la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte 
IDH), en comparación con los 5 registrados en 2012, 
que suman un total histórico acumulado de 17 casos.

El Estado ecuatoriano, para mantener información ac-
tualizada, depuró los archivos de 22 expedientes que 
se encontraban por muchos años en un estatus jurídico 
LQGH¿QLGR�HQ�ODV�LQVWDQFLDV�GH�WUDEDMR�GHO�(VFULWRULR�
Ecuador de la CIDH. Desafortunadamente, la reacti-
vación de varios de ellos por parte de la CIDH produjo 

con ocasión de los reiterados pedidos de reforma del 
Sistema Interamericano que impulsan Ecuador y otros 
países de la región.

Entre las principales actividades desarrolladas por la 
Dirección Nacional de Derechos Humanos en 2013, 
vale destacar la realización del “Seminario de Antro-
pología Forense” dictado por el Equipo Argentino de 
Antropología Forense, encabezado por la experta Sil-
vana Turner, y el “Curso Cerrado de Introducción al 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos”, a 
cargo del profesor Pier Pigozzi, con el auspicio de The 
Center for Civil & Human Rigths de la Universidad de 
Notre Dame (Indiana, Estados Unidos).

Entre otras gestiones desarrolladas, es importante 
mencionar la colaboración de la PGE, a través de esta 
Dirección, con la Procuraduría General del Estado Plu-
ULQDFLRQDO�GH�%ROLYLD��HQ�HO�GHVDUUROOR�GH�HVWUDWHJLDV�GH�
defensa para los litigios que mantiene ante organismos 
de protección de derechos humanos, así como el análi-
sis y recomendaciones técnicas a la Ley de Reparación 
de Víctimas, que se tramitó en el mes de noviembre en 
la Asamblea Nacional.

Derechos 
Humanos
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Información estadística
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Casos relevantes
'HVWLWXFLyQ�GH�PLHPEURV�GH�OD�&RUWH�6XSUHPD�
GH�-XVWLFLD

Los ex magistrados de la Corte Suprema de Justicia 
de Ecuador presentaron su petición inicial ante la 
CIDH el 23 de febrero de 2005, por su destitución 
entre noviembre y diciembre de 2004, por parte del 
ex Congreso Nacional.

Este caso pasó de la CIDH a la Corte IDH en el 
año 2012, cuya audiencia se celebró en febrero de 
2013, dentro del 98° Periodo Ordinario de Sesio-
nes, llevado a cabo en San José (Costa Rica), sede 
permanente de la Corte. 

En el proceso, la PGE presentó peritajes en Derecho 
Constitucional, Derecho Procesal Constitucional, De-
recho Internacional de los Derechos Humanos, Teo-
ría del Estado, Teoría Política y Derecho Comparado 
Constitucional y demostró que las presuntas violacio-
nes a derechos humanos cometidas a los ex magistra-
dos no podían calcularse en términos de reparación 
hasta el año 2013, como pretendían los demandantes, 
sino únicamente hasta 2008, año en el que entró en 
vigencia la actual Constitución de la República, mo-
GL¿FDQGR�OD�HVWUXFWXUD�GHO�VLVWHPD�GH�MXVWLFLD��

Dentro de los alegatos orales, la PGE, con fundamen-
to en el Art. 62 del Reglamento de la Corte IDH, se 
allanó de manera parcial a ciertos hechos relacio-
nados a los siguientes artículos: Art. 8 (Garantías 

Judiciales), en razón de que los magistrados fueron 
separados de sus cargos sin contar con la posibili-
dad de comparecer ante el Congreso Nacional; Art. 
9 (Principio de Legalidad), en relación a que no se 
contó con una causal determinada en la Ley para la 
separación de los cargos; Art. 24 (Igualdad ante la 
Ley), en relación a que los magistrados no pudieron 
acceder a la acción de Amparo Constitucional contra 
la Resolución del Congreso Nacional, a diferencia de 
la población; y Art. 25 (Tutela Jurídica Efectiva), en 
razón de que no se les proporcionó un recurso efec-
tivo e idóneo en sede judicial contra la Resolución 
del año 2004 del Congreso Nacional.  

Una de las razones técnico-jurídicas que se conside-
raron en la estrategia legal del allanamiento planteada 
por el Estado fue la de precautelar la institucionalidad 
jurídica de la República y la vigencia de la Consti-
tución, aparejada de una nueva estructura judicial 
representada por la Corte Nacional de Justicia, así 
como para que la Corte IDH valorara de manera po-
VLWLYD�HO�UHFRQRFLPLHQWR�SDUFLDO�GHO�(VWDGR�DO�¿MDU�ODV�
reparaciones de carácter material, lo cual se tradujo 
HQ�XQD�VLJQL¿FDWLYD�GLVPLQXFLyQ�GH�ORV�PRQWRV�SUH-
tendidos por la víctimas. 

La defensa del Estado ecuatoriano demostró también 
que el Código Orgánico de la Función Judicial es una 
norma encuadrada en el parámetro interamericano 
para garantizar la independencia y estabilidad de 
los jueces y juezas del Ecuador, argumento acogido 
por la Corte IDH en su fallo, en el que declaró la 
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inexistencia de violación del Art. 2 (Deber de Adoptar 
Disposiciones de Derecho Interno) de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos.  

La actuación de la PGE logró reducir el monto de 
indemnización de USD 21’585.058,53, que exigían 
inicialmente los demandantes, a USD 11’389.848,95.

(O�3URFXUDGRU�*HQHUDO�GHO�(VWDGR�QRWL¿Fy�FRQ�OD�VHQ-
tencia al Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos para su cumplimiento, así como para el aná-
lisis de responsabilidades en torno al ejercicio del 
Derecho de Repetición.

'HVWLWXFLyQ�GH�ORV�H[�YRFDOHV�GHO�7ULEXQDO�
&RQVWLWXFLRQDO�GHO�(FXDGRU�

Los ex vocales del Tribunal Constitucional presen-
taron su petición inicial ante la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos (CIDH) el 23 de 
febrero de 2005, por su destitución por parte del ex 
Congreso Nacional.

El caso pasó de la CIDH a la Corte IDH en el año 
2012 y se discutió en audiencia pública realizada el 
18 de marzo de 2013, durante el 47° Periodo Ex-
traordinario de Sesiones de la Corte IDH efectuado 
en Medellín (Colombia), donde se presentaron los 
alegatos orales del Estado ecuatoriano y las pruebas 
periciales y documentales. El Estado impugnó los 
peritajes entregados por los abogados de los deman-
dantes, con base en razones técnicas y jurídicas, tales 
como la subordinación funcional por razón de su 
profesión a las presuntas víctimas que los propusie-

ron, o por haber emitido opiniones jurídicas previas 
que comprometieron su imparcialidad, por lo que 
la Corte IDH le dio la razón a Ecuador en sus plan-
teamientos probatorios; como efecto de aquello, la 
prueba pericial de los representantes de las víctimas 
fue disminuida. El Estado presentó tres peritajes, 
en Derecho Constitucional, Teoría Constitucional y 
Garantías Constitucionales.

Con fundamento en el Art. 62 del Reglamento de la 
Corte IDH, el Estado se allanó parcialmente a ciertos 
hechos relacionados a los siguientes artículos: Art. 
8 (Garantías Judiciales), en relación a que no se les 
reconoció garantías de estabilidad e independencia 
y, en general, garantías del debido proceso; Art. 9 
(Principio de Legalidad), en tanto no se contó con 
una causal determinada en la Ley para una separación 
de los cargos; y, Art. 25 (Tutela Jurídica Efectiva), en 
razón de que el Estado no les proporcionó un recurso 
efectivo e idóneo por cuanto las víctimas presenta-
ron recursos de Amparo que fueron rechazados por 
los jueces en virtud de la Resolución del Tribunal 
Constitucional. La estrategia de allanamiento parcial 
permitió que la Corte IDH aprecie el reconocimien-
to parcial del Estado a la hora de resolver sobre la 
FXDQWtD�GH�OD�UHSDUDFLyQ�PDWHULDO��OR�TXH�VLJQL¿Fy�XQD�
considerable reducción de la misma. 

Durante el proceso, el Estado demostró que la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional es una norma adecuada para garan-
tizar la estabilidad de los actuales magistrados. La 
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Corte IDH aceptó que la mencionada Ley es una 
norma con estándar internacional, declarando la 
inexistencia de violación al Art. 2 (Deber de Adoptar 
Disposiciones de Derecho Interno) de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos. La Corte 
IDH también le dio la razón a Ecuador al declarar la 
inexistencia de violación al Art. 24 (Igualdad ante 
la Ley) ante la misma Convención.

Adicionalmente el Estado, de manera análoga al 
caso de los ex magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia, señaló que las reparaciones no podían 
calcularse desde el año 2005 hasta 2013, sino úni-
camente hasta la entrada en vigencia de la Consti-
WXFLyQ�GH�0RQWHFULVWL�HQ�������OR�TXH�VLJQL¿Fy�XQ�
ahorro para el Estado de USD 790.073,97.

(O�3URFXUDGRU�*HQHUDO�GHO�(VWDGR�QRWL¿Fy�FRQ�OD�
sentencia al Ministerio de Justicia, Derechos Huma-
nos y Cultos para su cumplimiento, así como para 
el análisis de responsabilidades en torno al ejercicio 
del Derecho de Repetición.

$UFKLYR�GH�FDVRV�DQWH�OD�&,'+

Durante el año 2013, la Procuraduría General del 
Estado logró que se archivaran 5 causas y 2 medi-
das cautelares registradas en la CIDH entre 1994 y 
2005, con informes de archivo o con informes de in-
admisibilidad. Estos resultados favorables al Estado 
demostraron que tales causas no tenían una correcta 
fundamentación y sus hechos no correspondían a vio-
laciones de derechos humanos.
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Síntesis de la gestión

La Procuraduría General del Estado, a través de la 
Dirección Nacional de Consultoría,  cumple con 

la competencia que le otorga la Constitución y la ley 
respecto de la absolución de consultas jurídicas con 
carácter vinculante a los organismos y entidades del 
sector público, sobre la inteligencia o aplicación de 

las distintas leyes, reglamentos y normativa de otro 
orden, que integran el marco jurídico ecuatoriano, 
con base en el estudio y análisis de la Constitución, la 
ley y la doctrina jurídica, con relación a cada consulta 
que se plantea al Procurador.

Los pronunciamientos que emite la PGE constituyen 
una herramienta importante en el quehacer público, 

Absolución 
de Consultas
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ya que guían al funcionario hacia la correcta aplica-
FLyQ�GH�OD�/H\�PHGLDQWH�OD�H¿FLHQFLD�\�H¿FDFLD�HQ�
el ejercicio de las potestades públicas, dentro del 
principio de legalidad consagrado en el Art. 226 de la 
Constitución de la República, así como la protección 
del patrimonio público y la ética, como ejes en los 
que debe sustentarse el accionar público.

Durante 2013, el Procurador General del Estado, 
a través de la Dirección Nacional de Consultoría, 
emitió un total de 237 pronunciamientos vinculantes 
nuevos (26% del total de consultas formuladas), 
dirigidos a las primeras autoridades de las distintas 
entidades y organismos previstos en el Art. 225 de 
la Constitución, así como a empresas públicas a las 
TXH�VH�UH¿HUH�HO�$UW������GH�OD�PLVPD�QRUPD��$GL-
cionalmente, la PGE despachó 85 pronunciamientos 
previos, que no ameritaron un nuevo estudio por 
parte de la Dirección Nacional de Consultoría por 
tratarse de temas ya absueltos en consultas ante-
riores, lo que, sumado a los 237 pronunciamientos 
nuevos, da un total de 322 pronunciamientos emi-
tidos en 2013.

En cuanto al número de abstenciones, durante el 
mismo periodo, el Procurador se abstuvo en 431 
ocasiones, que corresponden al 55% del total de 
consultas formuladas. Las abstenciones tienen re-
lación con el análisis jurídico previo de todas las 
consultas presentadas que hace la PGE para deter-
minar si cumplen con las normas establecidas en la 

Constitución y la ley, sin interferir en las competen-
cias de otras entidades.

En el contexto anterior, ese gran número de absten-
ciones se explica porque las consultas no se encua-
dran en los presupuestos constitucionales y legales, 
lo que determina que la PGE –en cumplimiento del 
principio de legalidad consagrado en la Constitución– 
debe abstenerse de atenderlas, ya que esta Institución, 
en su condición de abogado del Estado, es el primer 
llamado a observar la ley.

Adicionalmente, 130 casos fueron archivados con 
fundamento en el Art. 1 de la Resolución No. 121, 
emitida por el Procurador el 28 de julio de 2010, 
que dispone que si una vez requerido un organismo 
o entidad del sector público de presentar el criterio 
del asesor jurídico de la institución o cualquier do-
cumento relacionado con el tema de consulta, no lo 
hiciere en el término de 10 días, el Procurador podrá 
abstenerse de emitir el pronunciamiento solicitado y 
disponer el archivo de la consulta formulada. Cuando 
la institución requerida no remite la documentación 
solicitada por este Organismo, la PGE se ve impedida 
de atender la consulta formulada.

Es importante destacar también que el Sistema de 
Consultas Absueltas, que forma parte de la página 
ZHE�LQVWLWXFLRQDO�GHVGH������\�D�WUDYpV�GH�OD�FXDO�VH�
pueden consultar los pronunciamientos emitidos a 
partir del 21 de abril de 2008 (durante la gestión del 
doctor Diego García), es objeto de una permanente 
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revisión y mejoramiento, lo cual se traduce en un 
incremento constante del número de usuarios del 
VLVWHPD�D�QLYHO�QDFLRQDO��/D�H¿FDFLD�GH�OD�KHUUDPLHQWD�
informática ha producido una reducción en el número 
de consultas formuladas a la Procuraduría General 

del Estado, ya que quienes se conectan al sistema 
de consultas pueden acceder, en tiempo real, a los 
pronunciamientos que emite esta Institución, por lo 
que, al tratarse de temas recurrentes, no ameritan una 
nueva consulta ni absolución.

Información estadística
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Casos relevantes
2EOLJDFLyQ�GH�OD�$*'�\�GH�ODV�HQWLGDGHV�TXH�
OH�VXFHGLHURQ�GH�UHJLVWUDU�WRGR�SHUMXLFLR�SDUD�
HO�(VWDGR�FRPR�SURGXFWR�GH�OD�DSOLFDFLyQ�GH�OD�
/H\�GH�OD�$*'

(O����GH�MXOLR�GH�������HO�6XSHULQWHQGHQWH�GH�%DQFRV�
y Seguros presentó varias consultas relacionadas 
con el registro de obligaciones a favor del Estado, 
en virtud de los perjuicios infringidos al Estado 
ecuatoriano con motivo del cierre bancario de 1999, 
así como los derechos de la obligación de la Agencia 
de Garantía de Depósitos  (AGD) y las entidades 
que la sucedieron.

La PGE analizó la normativa aplicable al tema y el 2 
de octubre de 2013 concluyó que la entrega de estos 
recursos por parte del Estado le generaron a la AGD 
la obligación de registrar, desde la asignación de los 
recursos hasta el cierre de la cuenta de ejecución, 
todo perjuicio para el Estado, incluyendo el capital 
HQWUHJDGR�\�VX�FRVWR�¿QDQFLHUR��FRPR�SURGXFWR�GH�
la aplicación de la Ley de Reordenamiento en Ma-
teria Económica, en el área Tributario-Financiera, 
SXEOLFDGD�HQ�HO�5HJLVWUR�2¿FLDO�6XSOHPHQWR�1R��
78 de 1 de diciembre de 1998, de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 24 de la mencionada Ley. 
Para el cálculo de los intereses debe tomarse en 
cuenta la fecha de entrega de los fondos que el Es-
tado haya hecho en cumplimiento de dicha Ley, 

independientemente de la fecha del registro en la 
cuenta de ejecución.

Asimismo, la PGE se pronunció en el sentido de que 
la jurisdicción coactiva conferida a la AGD para la 
recuperación y cobro de las obligaciones a favor de 
ODV�LQVWLWXFLRQHV�¿QDQFLHUDV�VRPHWLGDV�D�VX�FRQWURO�\�
administración de sus acreencias y a las instituciones 
¿QDQFLHUDV�SULYDGDV�FX\R�~QLFR�DFFLRQLVWD�KD\D�VLGR�
una institución del Estado, así como la obligación de 
registrar, desde la asignación de los recursos hasta 
el cierre de la cuenta de ejecución, todo perjuicio 
para el Estado como producto de la aplicación de 
Ley de la AGD, de conformidad con su Art. 24, han 
permanecido vigentes hasta la presente fecha, por la 
sucesión en derecho antes descrita que ha tenido la 
Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público 
del Fideicomiso AGD CFN NO MÁS IMPUNIDAD 
de la Coordinación General de Administración de Ac-
tivos y Derechos ex AGD del Ministerio de Finanzas 
y, ésta última, de la AGD.

Con estos antecedentes, puede concluirse que el Art. 
154 de la Ley General de Instituciones del Sistema 
Financiero fue concebido para precautelar que el 
pasivo se mantenga si no hay un activo con el que 
superarlo, no para aligerar la carga que ha de impo-
nérsele a los accionistas y administradores causantes 
de los perjuicios a los bancos pues, inclusive, estas 
personas pasaron, con las sucesivas reformas a la Ley 
General de Instituciones del Sistema Financiero (en 
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su Art. 167) a cobrar sus acreencias exclusivamente 
en el último lugar del orden de prelación.

Por ello, la aplicación del Art. 154 de la Ley General 
de Instituciones del Sistema Financiero, que establece 
que todos los depósitos, deudas y demás obligaciones 
GH�XQD�LQVWLWXFLyQ�¿QDQFLHUD�HQ�IDYRU�GH�WHUFHURV��D�
partir de la fecha de su liquidación forzosa, no deven-
gan intereses frente a la masa de acreedores, no debe 
hacerse extensiva a quienes ostentaban la calidad de 
accionistas que representaban el 6% o más del capital 
accionario, principal administrador y representante 
legal de la IFI, al momento de someterse al proceso de 
reestructuración, saneamiento o liquidación forzosa, 
cuyas obligaciones se encuentran determinadas en la 
Disposición Transitoria Décima Tercera de la Ley de 
Reordenamiento en Materia Económica en el Área 
Tributaria-Financiera.

&RQWUDWRV�FRPSOHPHQWDULRV�

El 1 de abril de 2013, el Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas formuló una consulta sobre contrata-
ción pública, relacionada con contratos complemen-
tarios, diferencias en cantidades y órdenes de trabajo, 
respecto de un contrato de ejecución de obra.

El 7 de mayo, la PGE emitió un pronunciamiento en 
los siguientes términos:

D�� Es posible instrumentar una o más órdenes de 
trabajo para realizar rubros nuevos, hasta el 
10% del valor total del contrato reajustado, sin 

necesidad de suscribir un contrato complementario. 
Si se requiere realizar más rubros de esta 
naturaleza, podrá suscribir uno o más contratos 
complementarios sin que el contrato o la suma 
de aquellos puedan superar el 35% del valor 
reajustado del contrato principal.

E�� También es procedente ejecutar diferencias en 
cantidades de obra  sin necesidad de suscribir un 
contrato complementario, siempre que no se supere 
el 25% del valor total del contrato reajustado a la 
fecha en que, a través de la respectiva orden de 
cambio, se disponga ejecutar tales diferencias. Sin 
embargo, una vez ejecutado el 25% mencionado, 
y en el caso de requerir ejecutar más aumentos en 
cantidades de obra, deberá suscribir mediante uno o 
más contratos complementarios, sin superar el 35% 
del valor del contrato principal, reajustado a la fecha 
de suscripción de cada contrato complementario.

F�� En ambos casos, no se trata de porcentajes que 
“se suman”, sino de la aplicación de modalidades 
distintas, previstas por la ley. Es posible, en este 
contexto, que en un proceso de contratación para 
ejecutar obra pública, puedan utilizarse tanto las 
órdenes de trabajo, las órdenes de cambio por 
diferencia en cantidades de obra y los contratos 
complementarios, dentro de los límites previstos 
SDUD�FDGD�PRGDOLGDG��SDUD�PRGL¿FDU��DPSOLDU�R�
complementar la obra contratada. 
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Respecto del tema, cabe advertir que con posterio-
ridad al pronunciamiento emitido por la PGE, el 14 
de octubre de 2013, se publicó en el Suplemento del 
5HJLVWUR�2¿FLDO�1R������GH����GH�RFWXEUH�GH������
la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, que en su 
capítulo VIII regula los contratos complementarios, 
órdenes de trabajo y diferencia en cantidades de obra 
previamente señalados, y concuerda absolutamente 
con el pronunciamiento de esta Institución.

7UDQVIHUHQFLDV�GHVWLQDGDV�D�¿QDQFLDU�FRPSHWHQFLDV�
H[FOXVLYDV

El 1 de abril de 2013, la Empresa Pública Municipal 
de Telecomunicaciones, Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Cuenca (ETAPA EP) envió 
varias consultas relacionadas con las transferencias 
GHVWLQDGDV� D� ¿QDQFLDU� FRPSHWHQFLDV� H[FOXVLYDV��
que se efectúan del Presupuesto General del 
(VWDGR�HQ�EHQH¿FLR�GH�ORV�*RELHUQRV�$XWyQRPRV�
Descentralizados (GAD).

El 30 de mayo se emitió el pronunciamiento por el 
cual la letra a) del Art. 189 del COOTAD establece 
\�GH¿QH�ORV�WLSRV�GH�WUDQVIHUHQFLDV�D�ORV�*$'��\�ODV�
GHVWLQD�DO�¿QDQFLDPLHQWR�GH�WRGDV�VXV�FRPSHWHQFLDV�
exclusivas, pero no les impone asignar a sus empresas 
los recursos provenientes de dichas transferencias.

En armonía con lo anterior, el Art. 193 del COOTAD 
determina la forma de calcular las transferencias 
del Presupuesto General del Estado a los GAD, 
GHVWLQDGDV�D�¿QDQFLDU�VXV�FRPSHWHQFLDV�H[FOXVLYDV�
al tenor del Art. 191 del mismo Código, mientras 
que las transferencias de los GAD a sus empresas se 
efectúan respecto de los presupuestos empresariales 
aprobados como anexos al presupuesto del respectivo 
GAD, según el Art. 267 del COOTAD. 

Con ese presupuesto jurídico se estableció que en 
el año 2013, y en adelante, el GAD Municipal de 
Cuenca deberá asignar a ETAPA EP los recursos que 
consten en el presupuesto de esa empresa, aprobado 
conforme al Art. 267 del COOTAD.
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Síntesis de la Gestión

La Procuraduría General del Estado promueve 
la vigencia de la seguridad jurídica y, como 

parte del mandato constitucional del Art. 237, 
numeral 4, ejerció el control legal de los actos y 
contratos celebrados por las instituciones del sector 
público, aplicando las disposiciones de las leyes 
orgánicas de la Procuraduría General del Estado, del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, Código 
2UJiQLFR�GH�3ODQL¿FDFLyQ�\�)LQDQ]DV�3~EOLFDV�\�PiV�
relacionadas a la contratación.  

Esta facultad del Procurador General del Estado se 
desarrolla a través de las direcciones nacionales de 
Contratación Pública y Contratación Especial, cada 

XQD�FRQ�XQ�iPELWR�HVSHFt¿FR�GH�DWHQFLyQ��$�OD�SULPHUD�
le compete el control legal de los procesos precontrac-
tuales que lleven a cabo las distintas entidades, orga-
nismos y dependencias de las funciones del Estado, 
gobiernos autónomos descentralizados y regímenes 
especiales. La segunda tiene bajo su responsabilidad 
el control de la legalidad de los actos y contratos de las 
entidades que pertenecen a los denominados sectores 
estratégicos (hidrocarburos, electricidad, telefónicas, 
minería, agua, recursos naturales renovables y no re-
novables) y de las empresas públicas.

En 2013, la Dirección de Contratación Pública ejerció 
el control legal por un monto aproximado de USD 
296’461.138; y la Dirección de Contratación Especial, 
por un monto aproximado de USD 5.246’000.000.

Control de
Legalidad
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Durante 2013, ambas direcciones consolidaron el uso 
de los instrumentos de control previstos en la resolu-
ción de “Políticas Administrativas de Procedimiento”, 
dictada por el Procurador para el ejercicio del control 
legal, lo cual posibilitó sistematizar la aplicación de 
FRQFHSWRV�\�FULWHULRV�OHJDOHV�HQ�OD�YHUL¿FDFLyQ��DQiOLVLV�
y determinación del cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y normativa contractual. 

El enfoque del control de la legalidad está constituido 
como un proceso sistémico, con 3 pilares de gestión 
–control, asesoría y capacitación–, mismo que, así con-
cebido y ejecutado, nos ha permitido visualizar en los 
casos controlados a lo largo de 2013, una considerable 
disminución de errores o incumplimientos normativos, 
de acuerdo al objetivo principal del control legal, que 
es velar porque la contratación del Estado sea una 
contratación bien hecha, realizada con razonabilidad, 
y que cumpla la ley y los objetivos nacionales.

Las direcciones nacionales de Contratación Pública y 
Contratación Especial prestaron asesoría en procesos 
de contratación a 52 entidades del sector público que 
así lo requirieron, respecto de la normativa aplica-
ble a cada caso; además se preparó informes sobre 
el impacto de la Ley Reformatoria a la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, según 
requerimientos institucionales.

Por otro lado, en 2013 se difundió la normativa con-
tractual a un total de 379 personas, entre funcionarios 
y servidores públicos, y personas naturales y jurídicas 

del sector privado interesadas en la contratación es-
tatal, a través de seminarios, conferencias y talleres, 
estructurados sobre la base de la experiencia recogida  
y la casuística resultantes de la gestión de control legal 
desarrollada a partir del año 2008.

Es importante informar, además, que a partir del año 
2013, las direcciones nacionales de Contratación Pú-
blica y Contratación Especial actualizaron su Sistema 
de Gestión Documental, que permite digitalizar los 
expedientes en análisis, controlar los tiempos de tra-
bajo y presentar información en tiempo real, a través 
de un moderno tablero de control.

Contratación Pública
Un total de 113 casos de control legal fueron anali-
zados en el año 2013 por la Dirección Nacional de 
Contratación Pública, por un monto aproximado de 
USD 296’461.138. Es importante resaltar que el 46% 
(52 informes) de los casos concluidos en 2013 fue-
ron enviados a la Contraloría General del Estado. Las 
principales observaciones hacen referencia a proble-
mas con las actas de entrega-recepción, al proceso de 
evaluación de las ofertas, la existencia de inhabilidades 
SDUD�FRQWUDWDU�FRQ�HO�(VWDGR�R�OD�IDOWD�GH�FHUWL¿FD-
ción previa de fondos. El 78.1% de los procesos de 
contratación analizados correspondieron a entidades 
contratantes que son parte de la Función Ejecutiva; 
el 18.75%, a gobiernos autónomos descentralizados 
(GAD); y, el 3.12%, a entidades contratantes que in-
tegran otras funciones del Estado.
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Contratación Especial
En el año 2013 la Dirección Nacional de Contratación 
Especial ejerció el control legal  de la contratación es-
tatal por un monto aproximado de USD 5.246’000.000, 
registrando para su atención un total de 165 casos de 
contratación, pertenecientes a los sectores estratégicos 
y las empresas públicas.

De los 85 casos terminados en este periodo, apenas el 
���FRQWLHQH�LQIRUPH�FRQ�REVHUYDFLRQHV�\�R�PRGL¿-
caciones; este decrecimiento puede deberse a que las 
entidades han acogido las observaciones y recomen-
daciones del control legal, han aplicado los conoci-
mientos impartidos en los eventos de capacitación y  
han sido asesoradas de manera oportuna.

Las inobservancias con mayor incidencia evidenciadas 
en el ejercicio del control legal corresponden a:

��Fases preparatoria y precontractual, respecto a: 
falta de motivación en la toma de decisiones, 

incumpliéndose las disposiciones del Art. 76, 
numeral 7, letra l) de la Constitución; distorsión en 
declaratoria de emergencia, ocasionando error en la 
determinación del procedimiento de contratación; 
ausencia de informes técnico-legales que soporten 
la necesidad de la contratación; reiteradas 
PRGL¿FDFLRQHV�D�ORV�FURQRJUDPDV�GH�FRQWUDWDFLyQ��
LPSUHFLVLyQ�HQ�ORV�SDUiPHWURV�GH�FDOL¿FDFLyQ�GH�
ofertas, generando ambigüedades y reclamos; 
excesiva apertura a la discrecionalidad de las 
comisiones técnicas de evaluación, que conlleva 
incertidumbre respecto a sus resultados. 

��Fase de ejecución, respecto a: no exigencia oportuna 
de renovaciones de garantías, falta de supervisión 
y control permanente a la ejecución del contrato, 
que hace que el objeto contractual no se cumpla en 
la forma y plazos previstos, todo lo cual deviene 
en el incumplimiento de las normas que rigen la 
contratación del Estado.
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Casos relevantes
2EVHUYDFLRQHV�DO�SURFHVR�GH�FRQWUDWDFLyQ�GHO�
VHUYLFLR�GH�call center�GHO�,(66

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), 
a través de un proceso de subasta inversa electrónica, 
adjudicó el servicio de call center a la empresa RE-
&$37�6�$���\�¿UPy�HO�FRQWUDWR�UHVSHFWLYR�HO����GH�
marzo de 2012, por un monto de USD 19´450.795,59 
y un plazo de ejecución de 24 meses.

La Dirección Nacional de Contratación Pública diri-
gió el control de la legalidad a la fase precontractual, 
y luego de revisar tanto la información relevante pu-
EOLFDGD�HQ�HO�SRUWDO�³&2035$63Ò%/,&$6´��FRPR�
la documentación presentada por la entidad contra-

tante, determinó que en dicho proceso de contrata-
FLyQ�QR�VH�YHUL¿Fy�OD�H[LVWHQFLD�GH�OD�FHUWL¿FDFLyQ�
presupuestaria previa indispensable y tampoco la 
contratante (IESS) presentó dicho documento a pe-
sar de varios requerimientos realizados por la PGE 
durante el proceso de control.

/D�QHFHVLGDG�GH�FRQWDU�FRQ�OD�FHUWL¿FDFLyQ�GH�H[LV-
tencia de fondos, de manera anterior al inicio de todo 
proceso de contratación, es un presupuesto previsto 
de manera expresa en el Art. 115 del Código Orgánico 
GH�3ODQL¿FDFLyQ�\�)LQDQ]DV�3~EOLFDV��HQ�FX\R�$UW��
178 se señalan las responsabilidades administrati-
vas y civiles respecto de los servidores públicos que 
incumplieran el requisito señalado.
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Sobre esta base, y de acuerdo con la competencia 
privativa que establece la norma mencionada respecto 
de la PGE, la Dirección Nacional de Contratación 
Pública determinó que era procedente demandar la 
nulidad del contrato relacionado con dicho proceso, 
acción que fue realizada el 30 de agosto de 2013. El 
proceso contencioso se encuentra en trámite.

5HFODPR�GH�*OREDO�$MXVWDGRUHV�SRU� LQGHELGD�
FDOL¿FDFLyQ�GH�OD�RIHUWD�DGMXGLFDGD�GHQWUR�GHO�
FRQFXUVR�S~EOLFR�GH�FRQVXOWRUtD

Contrato suscrito por el Fondo del Seguro Obliga-
torio de Accidentes de Tránsito (FONSAT) el 1 de 
febrero de 2013, para servicio de ajuste de reclamos 
médicos y de invalidez del SOAT, por un monto de 
USD 1´745.000.

La compañía Global Ajustadores presentó un re-
clamo administrativo ante la entidad contratante en 
el que solicitaba la derogatoria de la adjudicación 
realizada al Consorcio Inspeseg Cía. Ltda./Kamana 
Cía. Ltda., aduciendo, entre otros aspectos, que la 
adjudicataria, al momento del proceso de contra-
tación, no constaba registrada como ajustadora de 
UHFODPRV�62$7�HQ�OD�6XSHULQWHQGHQFLD�GH�%DQFRV�\�
Seguros; que no se encontraba habilitada en el RUP; 
y, que la entidad contratante violó las condiciones, 
los procedimientos de contratación y la Ley. El re-
clamo administrativo fue inadmitido. 

Realizado el control legal, la PGE estableció que el 
Fondo de Accidentes de Tránsito (FONSAT) actuó 

conforme a la normativa legal y a las condiciones de 
los pliegos, sin que exista violación de disposicio-
nes legales y reglamentarias, ni actuación que hu-
ELHUH�LQÀXLGR�HQ�OD�FDOL¿FDFLyQ�\�DGMXGLFDFLyQ�GHO�
contrato al Consorcio Inspeseg Cía. Ltda./Kamana 
&tD��/WGD���WRGD�YH]�TXH�HQ�HO�FRQWURO�OHJDO�VH�YHUL¿Fy�
que la oferente adjudicada, a la fecha del proceso de 
contratación, sí constaba en el registro de la Superin-
WHQGHQFLD�GH�%DQFRV�\�6HJXURV�FRPR�DMXVWDGRUD�GH�
reclamos SOAT y sí se encontraba habilitada en el 
RUP; asimismo, que la entidad contratante registraba 
la partida presupuestaria para la contratación de un 
operador único de reclamos. En consecuencia, sí se 
cumplieron los requisitos exigidos en los pliegos y la 
normativa de contratación. Respecto de la inadmisión 
del reclamo administrativo, se señaló que éste es de 
responsabilidad exclusiva de quien expidió la Resolu-
FLyQ�1R��)216$7�'(����������FRQ�OD�TXH�VH�UDWL¿FD�
la adjudicación; y, que en caso de inconformidad, la 
compañía Global Ajustadores, de ser de su interés, 
podría accionar la impugnación por la vía judicial co-
rrespondiente. Se recomendó a la entidad contratante 
que: i) para futuras contrataciones haga constar en 
los pliegos en forma expresa y para cada concurso, 
los requisitos legales con la exigencia de vigencia y 
presentación; ii) que los pliegos deben contener los 
UHTXLVLWRV�WpFQLFRV�HFRQyPLFRV�GHELGDPHQWH�MXVWL¿-
cados; iii) que en los cuadros de evaluación consten 
parámetros claros y precisos de valoración de cada uno 
GH�ORV�tWHPV�H[LJLGRV��D�¿Q�de evitar discrecionalida-
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des o subjetividades de las comisiones de evaluación; 
iv) que los miembros de las comisiones técnicas, al 
momento de realizar las evaluaciones, hagan constar 
expresamente el cumplimiento total de las condiciones 
y su valoración; v) que en los procesos se cumpla el 
FURQRJUDPD�HVWDEOHFLGR�\��HQ�FDVR�GH�PRGL¿FDFLRQHV��
pVWDV�VHDQ�GHELGDPHQWH�MXVWL¿FDGDV��PRWLYDGDV�\�SXEOL-
citadas; y, vi) que en los pliegos se cite expresamente 
ODV�SURKLELFLRQHV�R�LQKDELOLGDGHV�SDUD�FRQWUDWDU��D�¿Q�
GH�JDUDQWL]DU�OD�YDOLGH]�\�H¿FDFLD�FRQWUDFWXDO�

El análisis jurídico efectuado comprendió la com-
paración del procedimiento adoptado y la normativa 
aplicable en el proceso de contratación respecto 
de los actos o hechos administrativos realizados y 
DSUREDFLRQHV�HPLWLGDV��D�¿Q�GH�LGHQWL¿FDU�HO�FXP-
plimiento o inobservancias producidas. 

Los aspectos técnico y económico no fueron mate-
ria del control legal, por estar fuera del ámbito de 
competencia de esta Institución.
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Síntesis de la gestión

Durante 2013, el Centro de Mediación de la 
Procuraduría General del Estado atendió 

903 nuevos procedimientos de mediación a nivel 
nacional. Esto representa un crecimiento del Centro 
HQ�XQ����FRQ�UHODFLyQ�D�������OR�TXH��D�VX�YH]��UHÀHMD�
OD�PD\RU�FRQ¿DQ]D�GHSRVLWDGD�HQ�OD�PHGLDFLyQ�FRPR�
una alternativa adecuada para lograr soluciones 
acordadas, ajustadas a derecho y que eliminen los 
costos y tiempos relacionados con el litigio, así como 
el riesgo de obtener un resultado desfavorable en un 
proceso adversarial. 

En 2013 también se vio una mayor especialización 
del Centro de Mediación de la PGE como una ins-
tancia dedicada a resolver controversias del sector 
público, con un 45% del total de los procedimientos 
realizados en el año. Así también, la mayor parte 
GH�ORV�FDVRV�DWHQGLGRV���������VH�UH¿ULy�D�WHPDV�GH�
contratación pública, con un crecimiento del 15,4% 
en relación a 2012.

Con respecto a los resultados de los procesos, del total 
de solicitudes presentadas en 2013, el 57% concluyó el 
mismo año, marcando así un porcentaje mayor que el 
registrado en 2012. En el resto de los casos, las partes 
continúan negociando un resultado satisfactorio.

De los procesos concluidos se observa que todavía, 
en un 34% de los casos, la parte invitada no acude a 
mediar, aunque se registró una mayor respuesta por 
parte del sector público que en años anteriores, lo que 
GHPXHVWUD�XQD�PD\RU�FRQ¿DQ]D�\�FUHGLELOLGDG�GHO�
Centro en este sector. En todo caso, si ambas partes 
acuden, el 74% de las veces logran un acuerdo total 
o parcial, el 18% se cierran con imposibilidad de 
acuerdo y el 7% con una razón.

Para atender las necesidades del Estado ecuatoriano 
a nivel nacional, el Centro de Mediación de la PGE 
FXHQWD�FRQ�R¿FLQDV�HQ�4XLWR��*XD\DTXLO��&XHQFD��
Loja, Riobamba, Portoviejo, Machala, Esmeraldas, 
Tulcán, Lago Agrio y Galápagos. Es importante des-
WDFDU�TXH�OD�R¿FLQD�GH�/RMD�YLYLy�XQ�FUHFLPLHQWR�GHO�

Mediación
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85.7% en el número de causas en relación a 2012, 
VHJXLGD�SRU�OD�R¿FLQD�GH�5LREDPED��TXH�FUHFLy�HQ�XQ�
63.3%, y la de Esmeraldas, en un 62.5%. También es 
importante mencionar que Quito incrementó el nú-
mero de causas atendidas en un 40.5% en relación al 
año pasado, lo que representó un total de 94 procesos 
más que en 2012 solo en la capital.   

Por otro lado, la Dirección Nacional de Mediación de 
la PGE apoyó el proyecto de la Defensoría Pública de 
FUHDU�XQ�FHQWUR�GH�PHGLDFLyQ�TXH�DWLHQGD�FRQÀLFWRV�
sociales y puso a disposición de dicha institución todo 
su contingente y experiencia en mediación, además de 

efectuar el “Curso de Formación de Mediadores” diri-
gido a los futuros mediadores de la Defensoría Pública. 

Así también, con el ánimo de promover el conoci-
miento y la utilización de la mediación como método 
alternativo de solución de controversias, se realiza-
ron diversos talleres y conferencias sobre media-
ción enfocados al sector público en las ciudades de 
Quito, Ambato, Puyo, Loja, Cuenca, Esmeraldas, 
Lago Agrio y Tulcán. Es importante destacar la rea-
lización del “Taller sobre Técnicas de Comunicación 
en Temas Sensibles” dirigido a funcionarios de la 
Organización de las Naciones Unidas en Ecuador.

Información estadística
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Casos relevantes
0LQLVWHULR�GH�)LQDQ]DV�H�,QVWLWXWR�*HRJUi¿FR�
0LOLWDU��,*0��

Procedimiento de Mediación entre el Ministerio de 
)LQDQ]DV�\�HO�,QVWLWXWR�*HRJUi¿FR�0LOLWDU��,*0���UH-
lacionado con la entrega de especies valoradas fuera 
del contrato No. 2008-011 de 11 de abril de 2008 para 
la impresión de especies valoradas.

El 27 de junio de 2013 se suscribió al Acta de Acuer-
do Total de Mediación, con la correspondiente dele-

gación del Procurador General del Estado. Según los 
términos del acuerdo, el Ministerio de Finanzas se 
obligó a cancelar el valor adeudado al IGM y a reali-
zar la entrega-recepción única del objeto del contrato 
con la suscripción del acta correspondiente, lo que 
resolvió una controversia de varios años.

+QRV��$OPHLGD�0RQWHUR�\��
0LQLVWHULR�GH�6DOXG�3~EOLFD�

Procedimiento de mediación entre el Ministerio de 
Salud Pública e Isabel María, María del Carmen, Eu-
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genia del Rocío, Francisco Ramiro, Alfonso Patricio, 
Diego Javier y María Cristina Almeida Montero, rela-
cionado con el pago del precio por la expropiación del 
inmueble en el que funcionaba la clínica Santa Lucía.

El 7 de junio de 2013 se suscribió el Acta de Acuerdo 
Total de Mediación, con la correspondiente delega-
ción del Procurador General del Estado, en la que el 
Ministerio de Salud se comprometió a cumplir con 
las obligaciones adquiridas en un acta de negociación 
suscrita por las partes en agosto de 2011.
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Coordinación Interinstitucional 
de Antilavado de Activos

Síntesis de la gestión
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El Procurador General del Estado, y Presidente 
del Directorio del Consejo Nacional contra el 

Lavado de Activos (CONCLA), en enero de 2013 
implementó la Dirección Nacional de Coordinación 
Interinstitucional de Antilavado de Activos, que 
cumple con la responsabilidad de coordinar y 
ejecutar, conjuntamente con las unidades Antilavado 
de Activos (ULA) de las instituciones que integran 
el Directorio del CONCLA y la Unidad de Análisis 
Financiero (UAF), las acciones vinculadas con las 
políticas de prevención, detección y erradicación de 
ORV�GHOLWRV�GH�ODYDGR�GH�DFWLYRV�\�GHO�¿QDQFLDPLHQWR�
del terrorismo, entre las que destacan:

���$UPRQL]DFLyQ�GH�OD�OHJLVODFLyQ�SHQDO�FRQ�ORV�
FRQYHQLRV�LQWHUQDFLRQDOHV

El Estado ecuatoriano es miembro de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Orga-
nizada Transnacional y del Convenio Internacional 
para la Represión de la Financiación del Terrorismo, 
YLJHQWHV�D�SDUWLU�GH�VX�UDWL¿FDFLyQ�HQ�ORV�DxRV������
y 2003, respectivamente. 

Con el objeto de adecuar la legislación penal ecuato-
riana a los compromisos internacionales citados, el 
Procurador, en su calidad de Presidente del Directo-
rio del CONCLA, propuso a la Asamblea Nacional 
textos alternativos al entonces Proyecto de Código 
Orgánico Integral Penal (COIP), dirigidos a fortalecer 
OD�WLSL¿FDFLyQ�GH�ORV�GHOLWRV�GH�WHUURULVPR�\�VX�¿QDQ-
ciación, cometidos por personas naturales o jurídicas; 
la inmovilización de fondos o activos de propiedad 

de terroristas o vinculados a ellos; la adopción de 
medidas cautelares en delitos de lavado de activos, 
WHUURULVPR�\�VX�¿QDQFLDFLyQ��HO�FRPLVR�GH�IRQGRV�R�
activos del condenado, por valor equivalente; y, la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas.

(Q�������HO�3URFXUDGRU��PHGLDQWH�R¿FLRV�GH����GH�
febrero y 4 de junio de 2013, reiteró su petición de 
que en el Proyecto de COIP se incluyeran los textos 
alternativos recomendados. 

Es importante mencionar que, en lo esencial, los textos 
planteados fueron considerados e incorporados en el 
COIP, cuya promulgación se dio en el Suplemento del 
5HJLVWUR�2¿FLDO�1R������GHO����GH�IHEUHUR�GH�������

���3ODQ�GH�$FFLyQ�&RQWLQXR

Con base en las recomendaciones formuladas por el 
Grupo de Acción Financiera de Sudamérica (GAFI-
SUD) en el Informe de Evaluación Mutua de Ecua-
GRU��GLULJLGDV�D�VXSHUDU�ODV�GH¿FLHQFLDV�HVWUDWpJLFDV�
LGHQWL¿FDGDV�HQ�HO�UpJLPHQ�SUHYHQWLYR�\�UHSUHVLYR�
FRQWUD�ORV�GHOLWRV�GH�ODYDGR�GH�DFWLYRV�\�GHO�¿QDQFLD-
miento del terrorismo en el país, la PGE, en coordina-
ción con la UAF, elaboró el Plan de Acción Continuo 
para Fortalecer el Sistema Antilavado de Activos y 
contra el Financiamiento del Terrorismo de Ecuador, 
cuya implementación y cumplimiento es de respon-
sabilidad del CONCLA.

Durante 2013, la PGE, conjuntamente con la UAF, 
UHDOL]y�HO�VHJXLPLHQWR�\�OD�YHUL¿FDFLyQ�GHO�HVWDGR�
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de ejecución e implementación de dicho Plan, in-
corporando periódicamente la actualización de las 
actividades desarrolladas en el Informe de Avance 
de Evaluación Mutua de Ecuador, que se debe pre-
sentar al GAFISUD dentro del Proceso de Segui-
PLHQWR�,QWHQVL¿FDGR�

���&RRUGLQDFLyQ�\�SDUWLFLSDFLyQ�HQ�SURJUDPDV�GH�
FRRSHUDFLyQ�WpFQLFD�\�FDSDFLWDFLyQ

A lo largo de 2013, la PGE coordinó y participó en el 
diseño del Plan Nacional Estratégico de Prevención y 
Represión contra el Lavado de Activos, aprobado el 
2 de abril de 2013, y en la elaboración de la Política 
Nacional de Prevención de Lavado de Activos, el 
Terrorismo y su Financiación, con las ULA de las 
instituciones que integran el CONCLA, dirigidos a 
fortalecer la capacidad de gestión de las entidades 
involucradas en su ejecución y cumplimiento, incre-
PHQWDU�OD�HIHFWLYLGDG�GH�ORV�UHVXOWDGRV�\�OD�H¿FDFLD�HQ�

el uso de los recursos disponibles, y generar políticas, 
planes y acciones que contribuyan a la prevención, 
detección y erradicación de los delitos de lavado de 
DFWLYRV�\�¿QDQFLDPLHQWR�GHO�WHUURULVPR���

Sobre la cooperación internacional relacionada a este 
tema, la PGE participó en eventos de capacitación 
sobre prevención de lavado de activos, blanqueo de 
capitales y administración de bienes, aplicación de las 
nuevas Recomendaciones del GAFI y la metodología 
para las evaluaciones mutuas. 

���0DWUL]�1DFLRQDO�GH�5LHVJRV

En el año 2013 se inició el proceso de elaboración de la 
Matriz Nacional de Riesgos, que cuenta con la coope-
UDFLyQ�WpFQLFR�¿QDQFLHUD�GHO�%DQFR�,QWHUDPHULFDQR�GH�
'HVDUUROOR��%,'���FRQ�EDVH�HQ�OD�JHVWLyQ�UHDOL]DGD�SRU�
la UAF, en su calidad de órgano ejecutor y operativo 
del CONCLA, correspondiéndole a la PGE participar 
activamente en las mesas de trabajo previstas.
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Síntesis de la gestión

Durante 2013, la Dirección Regional de Guayas, 
cuya jurisdicción cubre también las provincias 

de Los Ríos, El Oro, Santa Elena y Galápagos, 
recibió 2.566 causas nuevas que, sumadas a las que se 
mantienen activas, ascienden a 32.959; esto equivale 
a una tasa de crecimiento de 7% en relación a 2012.

En el mismo periodo de gestión, la Regional de Guayas 
obtuvo 1.462 sentencias, de las cuales 997 (68,2%) 
fueron favorables a los intereses del Estado. De ese 

total de sentencias favorables, el mayor porcentaje, 
67%, corresponde a acciones constitucionales.

En materia de Mediación, en la Regional de Guayas 
se iniciaron 72 procesos de mediación de los cuales 
50 continúan activos y 22 se resolvieron en 2013: 21 
por acuerdo total y 1 por acuerdo parcial.

En cuanto a capacitación, en 2013 la Dirección Re-
gional de Guayas, con auspicio de la Universidad 
de Guayaquil, llevó a cabo talleres teórico-prácticos 
sobre “Derecho Constitucional, Litigio y Arbitraje 

Direcciones
Regionales

Dirección Regional de Guayas
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Internacional”, “Materia Laboral” y “Derecho Pro-
cesal Constitucional y Derecho Contencioso Admi-
nistrativo”, destinados a potenciar las capacidades 
y conocimientos de sus abogados, y que fueron im-
partidos por reconocidos académicos como Carlos 
%DUULRQXHYR�&DEDQLOOD��-XDQ�0RQWDxD�3LQWR��$QJp-
lica Porras Velasco, Leonardo Sempértegui Vallejo 
y Fabián Marcelo Jaramillo Villa, quien actualmente 
es juez titular en la Corte Constitucional.

Casos relevantes
-XLFLR�FRQWUD�6(1$7(/�SDUD�VXVSHQGHU�WHPSR-
UDOPHQWH�GLVSRVLFLyQ�GH�LQWHUFRQH[LyQ

CONECEL S.A. demandó el 20 de mayo de 2010, a 
la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones (SE-
NATEL), como medida cautelar, la suspensión provi-
sional de la Disposición de Interconexión SENATEL 
01-2010, expedida el 18 de marzo del 2010, en la par-
te en la que estableció como cargo de interconexión 
para terminales de uso público la cantidad de USD 
0.0166 por minuto (tiempo aire)

En primera instancia, el Juez Duodécimo de lo Civil 
de Guayas concedió la medida cautelar añadiendo a 
OD�SHWLFLyQ�OD�FUHDFLyQ�GH�XQ�¿GHLFRPLVR�HQ�HO�TXH�
se depositaran todos los valores que resultaren de la 
GLIHUHQFLD�HQWUH�HO�FDUJR�¿MDGR�SRU�OD�6(1$7(/�\�
HO�TXH�OD�RSHUDGRUD�SURSRQtD�FRPR�FDUJR�VX¿FLHQWH�
para cubrir sus costos en la telefonía de terminales de 
uso público, hasta que los jueces de lo Contencioso 
Administrativo fallaren sobre el fondo del asunto.

La institución demandada y la PGE solicitaron la 
revocatoria de la medida por haber sido otorgada sin 
la debida motivación y sustento jurídico y constitu-
cional, misma que, sin embargo, fue negada y fue 
objeto de una apelación. 

En segunda instancia, los jueces de la Segunda Sala de 
lo Penal de la Corte Provincial de Justicia del Guayas 
convocaron el 27 de febrero de 2013 a audiencia públi-
ca y, después de escuchar los argumentos de las partes, 
revocaron la medida cautelar dictada por la instancia 
inferior en sentencia dictada el 18 de junio de 2013. 

La compañía actora recusó indebidamente a los jue-
ces por retardo en el despacho, por lo cual dicha 
recusación fue declarada improcedente; ante ello, 
CONECEL presentó una acción extraordinaria de 
protección ante la Corte Constitucional, misma que 
fue inadmitida y el proceso remitido al inferior el 24 
de enero de 2014, para su ejecución, es decir, para 
OD�OLTXLGDFLyQ�GHO�¿GHLFRPLVR�\�GHYROXFLyQ�GH�ORV�
valores a los aportantes.

-XLFLR�FRQWUD�OD�3*(�SRU�VDOYDJXDUGLD�GH�WDVDV�
GH�LPSRUWDFLRQHV

/D�$VRFLDFLyQ�GH�)DEULFDQWHV�GH�$OLPHQWRV�%DODQ-
FHDGRV��$)$%$��LQWHUSXVR�MXLFLR�FRQWHQFLRVR�DGPL-
nistrativo contra la Procuraduría General del Estado 
ante el Tribunal Distrital N° 2 de lo Contencioso 
Administrativo de Guayaquil, argumentando que el 
Estado ecuatoriano, mediante Decretos Ejecutivos 
expedidos entre marzo de 1997 y enero de 2001, 
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había impuesto restricciones al comercio subregio-
nal a través de una salvaguardia o cobro en exceso 
de tasas a las importaciones de bienes y servicios, y 
solicitó al mencionado Tribunal que ordenara el pago 
de una indemnización por daños y perjuicios en virtud 
de la sentencia dictada por el Tribunal de Justicia de 
la Comunidad Andina de Naciones dentro del proceso 
1�����$,�����SXEOLFDGR�HQ�OD�*DFHWD�2¿FLDO�1��������
en la que se declaraba ilegal el cobro de dicha salva-
guardia y/o sobretasa.

El Tribunal Distrital N° 2 de lo Contencioso Adminis-
trativo de Guayaquil expidió sentencia de mayoría el 
���GH�DEULO�GH�������D�IDYRU�GH�$)$%$��GHFODUDQGR�FRQ�
lugar la demanda y condenando al Estado ecuatoriano 
al pago de una indemnización USD 1’253.677,60, ade-
más de los intereses contados desde la fecha de pago 
GH�ODV�LPSRUWDFLRQHV�JUDYDGDV�D�IDYRU�GH�$)$%$�

La Procuraduría General del Estado pidió aclaración 
y ampliación de la sentencia de mayoría y, dentro 

del término legal, el 4 de mayo de 2007 interpuso 
un recurso de casación que fue desestimado. Pos-
teriormente, la PGE interpuso un recurso de he-
cho, mismo que fue inadmitido por la ex Sala de 
lo Contencioso Administrativo de la extinta Corte 
Suprema de Justicia, mediante auto proferido el 21 
de octubre de 2008.

Ante esto, la PGE interpuso una acción extraordi-
naria de protección sobre el auto de inadmisión del 
recurso de casación, mismo que fue inadmitido por 
H[WHPSRUiQHR��DUJXPHQWDQGR�TXH�VH�KDEtD�VDFUL¿-
cado justicia por meras formalidades. El pleno de la 
Corte Constitucional, el 13 de agosto de 2009, acogió 
la pretensión y resolvió devolver el proceso a la etapa 
de presentación del Recurso de Casación.

El recurso fue conocido nuevamente por la Corte 
Nacional de Justicia, instancia que casó la sentencia 
con dos votos de mayoría y, con fecha 9 de mayo de 
������\�GHMy�VLQ�HIHFWR�OD�GHPDQGD�GH�$)$%$�
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Síntesis de la gestión

En la Dirección Regional de Azuay, cuya 
jurisdicción abarca también Cañar y Morona 

Santiago, se mantienen activas 5.808 causas en 
Patrocinio Nacional, de las cuales 2.012 son causas 
iniciadas en 2013. Durante el mismo periodo se 
concluyeron 883 causas, con un 52,7% de resultados 
favorables a los intereses del Estado.

En materia de Mediación, en la Regional de Azuay 
se iniciaron 40 procesos de mediación, de los cuales 
33 continúan activos y 7 se resolvieron en 2013: 1 
por acuerdo total, 2 por imposibilidad de acuerdo, 
3 por constancia de imposibilidad de mediación y 1 
por acta de razón.

En lo concerniente a la capacitación, en 2013 los 
servidores de la Regional asistieron a varios eventos, 
entre los que destaca el curso de Derecho Procesal, en 
materias Civil, Administrativa, Penal, Constitucional 
y Laboral, que se realizó del 15 al 19 de julio; en 
materia Constitucional, el 6 de diciembre se desa-
rrolló un seminario sobre Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional con asistencia de todos los 
profesionales relacionados a esa materia; también se 
realizó un seminario sobre “Control de Contratos y 
Aplicación de la Resolución 008”, que se llevó a cabo 
el 23 de septiembre en coordinación con la Dirección 
Nacional de Contratación Pública, al que asistieron 
los servidores de las direcciones regionales de Azuay, 
Loja y Chimborazo.

Dirección Regional de Azuay
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Síntesis de la gestión

En el año 2013, a la Dirección Regional de 
Manabí, con sede en la ciudad de Portoviejo, 

ingresaron 1.403 causas nuevas que, sumadas a las 
que se mantienen activas, ascienden a 10.925 procesos, 
con un mayor porcentaje en materia Contencioso 
Administrativa. 

En el mismo periodo se obtuvieron 347 sentencias, 
de las cuales 196 (56,5%) fueron favorables para 
el Estado.

Para realizar un trabajo óptimo, los abogados de la 
Regional mantienen de forma constante reuniones y 
comunicación con los asesores jurídicos de las insti-
tuciones públicas, lo que permite una mejor defensa 
del interés público.

En materia de Mediación, en la Regional de Manabí 
(Manabí y Esmeraldas) se iniciaron 133 procesos 
de mediación, de los cuales 46 continúan activos y 
87 se resolvieron en 2013: 44 por acuerdo total, 17 
por imposibilidad de acuerdo, 24 por constancia de 
imposibilidad de mediación y 2 por acta de razón.

En lo que respecta a capacitación, los servidores del 
área de Patrocinio recibieron actualizaciones sobre 
Contratación Pública, Derecho Laboral y argumen-
tación jurídica.

Es importante resaltar que, con el objetivo de am-
pliar y mejorar la atención a los usuarios, la Regio-
QDO�GH�0DQDEt�DGTXLULy�XQD�R¿FLQD�DGMXQWD�D� ODV�
existentes, lo que permite también mayor amplitud 
y comodidad en el desarrollo de las funciones del 
personal de la Dirección.

Dirección Regional de Manabí
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Síntesis de la gestión

Durante el año 2013, la Dirección Regional de 
Loja, con jurisdicción en las provincias de 

Loja y Zamora Chinchipe, recibió 1.242 causas 
nuevas que, sumadas a las que se mantienen activas, 
ascienden a 3.134. En el mismo periodo de gestión, 
la Regional de Loja obtuvo 395 sentencias, de las 
cuales 264 (67%) fueron favorables a los intereses 
del Estado, siendo las materias de mayor incidencia 
la Contencioso Administrativa, Penal y Laboral.

En lo que respecta al Centro de Mediación, en la 
Regional de Loja se iniciaron 26 procesos de me-
diación, de los cuales 20 siguen activos y 6 se re-
solvieron en el 2013: 4 por acuerdo total y 2 por 
constancia de imposibilidad.

Es importante destacar la constante coordinación 
mantenida con las direcciones nacionales de Patroci-
nio, Mediación y Consultoría, que permitió articular 
la gestión regional sobre la base de las directrices 
QDFLRQDOHV��OR�FXDO�VH�UHÀHMD�HQ�XQ�PD\RU�Q~PHUR�
de resultados positivos.

Con la coordinación de la Dirección Nacional Ad-
ministrativa, durante 2013 se instalaron programas 

informáticos que permiten mantener un control 
apropiado y efectivo de la gestión respecto a las 
áreas de Patrocinio Nacional y Consultoría, esta-
bleciéndose parámetros medibles respecto de las 
actividades que realiza cada uno de los servidores 
de la Dirección.   

En relación a asesoría legal y capacitación, se brindó 
el asesoramiento respectivo a servidores y aboga-
dos de las entidades del sector público de manera 
permanente. Nuestros profesionales del Derecho 
asistieron a programas de capacitación en materias 
de Mediación, Patrocinio y Control de Contratos, 
lo que redundará favorablemente en el desenvolvi-
miento de sus labores.

Con el apoyo brindado por las principales autorida-
des de la Procuraduría General del Estado, en 2013 
se gestionó y aprobó la creación de dos puestos 
SDUD�DERJDGRV�\�XQR�GH�VHFUHWDULD�SDUD� OD�R¿FLQD�
de la ciudad de Zamora, cuyos concursos de méri-
tos y oposición están en proceso. Adicionalmente, 
VH�DUUHQGDURQ�QXHYDV�R¿FLQDV�HQ�=DPRUD�SDUD�TXH�
los servidores puedan ejercer sus labores de una 
manera más adecuada y atender con más facilidad 
y comodidad a los usuarios.

Dirección Regional de Loja
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Síntesis de la gestión

La Dirección Regional de Chimborazo, con 
FRPSHWHQFLD� HQ� ODV� SURYLQFLDV� GH� %ROtYDU��

Cotopaxi, Chimborazo, Pastaza y Tungurahua, 
receptó en el año 2013 un total de 1.271 nuevas causas 
judiciales, mismas que, junto con la acumulación de 
procesos activos de años anteriores, y descontadas 
las causas terminadas durante el año, suman 7.068 
causas activas; y, de un total de 293 fallos judiciales, 
231, es decir el 79%, fueron favorables.

En el mismo periodo, esta Regional ejerció patrocinio 
en 2 arbitrajes relacionados con contratos públicos, 
tramitados en el Centro de Arbitraje de la Cámara de 
la Comercio de Ambato. Adicionalmente, se recibieron 
37 pedidos de absolución de consultas provenientes 
en su mayoría de los GAD, y se llevaron adelante 
actividades de control de 4 contratos públicos.

En materia de Mediación, en la Regional de Chim-
borazo se iniciaron 147 procesos de mediación, de 
los cuales 18 continúan activos y 129 se resolvieron 
en 2013: 38 por acuerdo total, 12 por imposibilidad 
de acuerdo, 68 por constancia de imposibilidad de 
mediación y 11 por acta de razón.

En cuanto a eventos de capacitación organizados 
por esta Dirección Regional, en coordinación con 
las respectivas direcciones nacionales de la PGE, 
merecen especial atención el seminario sobre “Ac-
tualización Jurídica sobre Contratación de Obras”, 
dictado en Latacunga; y dos en Puyo y Ambato, 
sobre “Mediación en el Sector Público”, a los que 
asistieron  un total de 400 personas, entre provee-
dores del Estado, profesionales del Derecho, pro-
fesionales de la construcción, servidores judiciales 
y demás servidores públicos.

Dirección Regional de Chimborazo
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Otros aspectos 
destacados

Autorizaciones para transigir 
en el sector público

Las entidades del sector público deben solicitar 
autorización al Procurador General del Estado 

para transigir cuando surgen controversias en las 
relaciones contractuales con el Estado que puedan 
resolverse mediante acuerdos transaccionales y que 
impliquen una cuantía indeterminada o superior a 
los USD 20.000. Este procedimiento debe aplicarse 
exista o no un proceso de mediación, judicial o 
arbitral iniciado. 

Si se trata de una entidad del sector público con per-
sonería jurídica, su máxima autoridad será quien deba 
suscribir dicha transacción; si carece de tal personería 
–como las entidades de la administración pública 
central– la facultad de transigir es del Procurador, 
quien podrá delegar a la máxima autoridad del or-
ganismo requirente.

Durante el año 2013, la PGE, vigilante de la legalidad 
de las actuaciones de las instituciones que conforman 
el sector público, fomenta el uso de métodos alter-
QDWLYRV�GH�UHVROXFLyQ�GH�FRQÀLFWRV��SHUR�VLHPSUH�HQ�
observancia de las facultades y competencias cons-
titucionales y legales de dichas instituciones.

Más del 73% de los casos de acuerdos transacciona-
les sometidos a autorización del Procurador, en los 
términos de los Arts. 5 y 12 de la LOPGE, conclu-
yeron satisfactoriamente para el Estado. Es así como 
VH�KD�YHUL¿FDGR��FRQ�HVWULFWR�ULJRU�� OD�YLDELOLGDG�
legal sobre los acuerdos sometidos al análisis, con 
HO�¿Q�GH�SUHFDXWHODU�OD�VHJXULGDG�MXUtGLFD�GH�FXDQWD�
institución ha solicitado autorización o delegación 
de la PGE para transigir.

&RQVHFXHQWHPHQWH��VH�SXHGH�D¿UPDU�TXH�QR�VROR�VH�
ha evitado la intervención judicial para la solución 
de estas controversias, sino que se ha fomentado 
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el ahorro de talento humano, así como recuersos 
económicos y la garantía de la cultura de paz, con 
estricto apego al mandato consagrado en el Art. 
226 de la Constitución de la República, por el cual 
los servidores públicos únicamente podemos hacer 
aquello que constitucional o legalmente estamos 
facultados para efectuar.

Todas las solicitudes de autorización o delegación 
para transigir o desistir del pleito ingresadas a la PGE 
han requerido de información adicional para susten-
tarlas y/o adjuntar los respectivos informes: jurídico 
IDYRUDEOH��WpFQLFR��HFRQyPLFR��¿QDQFLHUR��\�WRGD�OD�
documentación que demuestre la conveniencia para 
los intereses estatales. 
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Recepción y despacho de 
documentación
Entre enero y diciembre de 2013, la Procuraduría 
General del Estado atendió un total de 5.531 trámites, 
de los cuales, 3.992 correspondieron a trámites admi-
nistrativos y 1.539 a trámites de patrocinio (juicios).

Durante el mismo periodo, la Secretaría General de la 
PGE despachó un total de 16.583 trámites, divididos 
de la siguiente manera: 

��� $�FRSLDV�FHUWL¿FDGDV�FRUUHVSRQGLHURQ���������
divididas en:

D�� 9.089 acciones de personal; 

E�� 6.616 a diferentes unidades internas; 

F�� 589 a instituciones públicas (incluidas 10 de la 
Asamblea Nacional); y,

G�� 258 a personas naturales. 

��� A otros trámites correspondieron 31 
requerimientos de:

D�� 21 de la Asamblea Nacional;

E�� 7 de la Armada Nacional;

F�� 1 de la Presidencia de la República; y,

G�� 2 del Ministerio de Industrias y Productividad.

Todos estos trámites fueron atendidos oportunamente 
y dentro de los plazos establecidos por la Ley.

Administración de recursos
En 2013, la PGE realizó 622 procesos de adquisición 
de bienes y servicios, la mayoría de los cuales corres-
SRQGHQ�D�ËQ¿PD�&XDQWtD��VHJXLGRV�SRU�ORV�GH�6XEDVWD�
Inversa Electrónica, Régimen Especial y Procesos de 
Fideicomiso que tiene la Institución con la Corpora-
ción Financiera Nacional, todo de conformidad con 
su cuantía y naturaleza de contratación.

Ejecución presupuestaria
(O�SUHVXSXHVWR�GH�OD�3*(�SDUD�HO�HMHUFLFLR�¿VFDO������
fue aprobado por el Ministerio de Finanzas por un 
monto total inicial de USD 41´719.179,89, mismo 
TXH�IXH�QRWL¿FDGR�HQ�VX�PRPHQWR�D�OD�,QVWLWXFLyQ�D�
través del sistema automático eSIGEF. 

Sin embargo, en el transcurso del año se realizaron 
reformas y ajustes que incrementaron el monto total 
D�XQ�SUHVXSXHVWR�FRGL¿FDGR�GH�86'���¶������������

El valor ejecutado y comprometido durante el ejer-
FLFLR�¿VFDO������IXH�GH�86'���¶������������GH�WDO�
forma que la ejecución durante este año alcanzó un 
�������GHO�SUHVXSXHVWR�FRGL¿FDGR��OR�TXH�GHPXHVWUD�
el cumplimiento riguroso de la programación, metas 
y objetivos planteados.

Administración del Talento 
Humano
*HVWLyQ�SRU�&RPSHWHQFLDV��Dentro de la gestión 
de los procesos de Talento Humano, en el año 2013 
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la PGE trabajó con el enfoque de gestión por com-
petencias laborales, en aplicación de su Manual de 
'HVFULSFLyQ��9DORUDFLyQ�\�&ODVL¿FDFLyQ�GH�3XHVWRV�
y llevando a cabo los procesos de reclutamiento y 
selección, y de evaluación de personal por compe-
tencias técnicas y conductuales.

&DSDFLWDFLyQ� Se ejecutó el Plan de Capacitación 
Institucional aprobado para el año  2013 respondien-
do a las necesidades de mantener e incrementar los 
QLYHOHV�ySWLPRV�GH�H¿FLHQFLD��H¿FDFLD�\�FRPSHWHQ-
cia del universo de profesionales que laboran en la 
PGE. En ese periodo se ejecutó un presupuesto de 
USD 119.320 (16% más que en 2012), mediante la 
realización de 78 eventos de capacitación profesional 
(32 más que el año anterior), dentro y fuera del país, 
con la participación de 310 servidores. 

Planificación del Talento 
Humano
(VWDELOLGDG�/DERUDO��A partir de la promulgación de 
la Ley Orgánica del Servicio Público, el 6 de octubre 
del 2010, que limitó el tiempo máximo de vigencia 
de un contrato de Servicios Ocasionales a 24 me-
ses, la PGE –según la naturaleza de las funciones de 
cada uno– creó nuevas plazas laborales a través de 
la realización de concursos de Méritos y Oposición.

Con las creaciones de puestos se hizo posible la re-
ducción del personal bajo la modalidad de Servicios 
Ocasionales de 58 que existían en 2012 a 21 en 2013, 
OR�TXH�VLJQL¿FD�XQD�UHGXFFLyQ�GHO��������

&RQFXUVRV�GH�PpULWRV�\�RSRVLFLyQ� Desde el mes 
de enero de 2013, la Dirección Nacional de Admi-
nistración del Talento Humano de la PGE ejecutó los 
concursos de méritos y oposición para 107 puestos, 
fruto de las convocatorias realizadas en el mes de 
diciembre de 2012, con 78 puestos, y marzo del 2013, 
con 29 puestos llamados a concurso.

De estos 107 puestos, 91 corresponden a creaciones, 
de las cuales 59 son del nivel operativo y 32 del nivel 
de apoyo; y los 16 puestos restantes corresponden a 
vacantes por cesación de funciones.

Estas creaciones, de las cuales 30 ya concluyeron 
con la declaración de ganadores, coadyuvan a forta-
lecer las áreas misionales de la PGE, toda vez que el 
64,84% de ellas son para profesionales del Derecho, 
porcentaje que guarda relación con lo que estable-
ce la normativa vigente respecto al Subsistema de 
3ODQL¿FDFLyQ�GHO�7DOHQWR�+XPDQR��TXH�GHWHUPLQD�
una proporcionalidad de 70% para los procesos go-
bernantes y agregadores de valor, y 30% para los 
procesos habilitantes.

3ROtWLFDV�GH�LQVHUFLyQ�ODERUDO��En coherencia con 
los principios constitucionales de equidad, oportu-
nidad, participación y universalidad que promueven 
la interculturalidad, igualdad y no discriminación, en 
todos los procesos que se desarrollaron en 2013, la 
PGE llevó adelante acciones concretas que permitie-
ron concluir el año con un incremento del porcentaje 
de personal femenino en relación al personal mascu-
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OLQR��TXH�HQ������VLJQL¿FDED�HO��������\���������
respectivamente, hasta alcanzar el 43,43% y 56,57% 
de servidoras y servidores en 2013.

En esa misma línea, vale destacar la presencia de 
un 35% de personas del género femenino en el ni-
vel jerárquico superior de la PGE, con respecto al 
género masculino.

De igual manera, la PGE ha cumplido a cabalidad 
ODV�DFFLRQHV�D¿UPDWLYDV�SUHYLVWDV�HQ�OD�/26(3�\�
cerró el año 2013 con un 4.01% de personal con 
discapacidad, en cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en el Art. 64 de la LOSEP y 193 de su 
Reglamento General.

Gestión por procesos
El ‘Plan Estratégico Institucional Octubre 2011 - Di-
ciembre 2014’ contempló en sus directrices la ejecu-
ción de 9 proyectos para potenciar el desarrollo de la 
PGE en sus diferentes ámbitos de acción.  

Hasta diciembre de 2013, la PGE registró un pro-
medio en la ejecución de los proyectos del Plan del 
60%, con proyectos como el de “Comunicación Es-
tratégica”, que registra un avance del 96,45%, o el 
de “Levantamiento, diseño y mejoramiento de los 
procesos institucionales con énfasis en los misiona-
les”, con una ejecución del 92,62%.

En lo referente a este último, que ha requerido de 
forma permanente del trabajo conjunto y coordinado 
de toda la Institución, en 2013 se cumplieron obje-

tivos de vital importancia para su implementación, 
como la sensibilización hacia las distintas unidades 
administrativas de la PGE sobre la dinámica y las 
implicaciones de la gestión bajo un esquema de pro-
cesos o la elaboración del mapa de procesos, que ha 
permitido realizar un levantamiento de los tiempos de 
ejecución de las actividades y servirá como insumo 
para la automatización de procesos, actividad que 
actualmente es ejecutada por la Unidad de Informá-
tica de la PGE.

Coordinación Institucional y 
Comunicación Social
Rendición de cuentas, transparencia e información 
siempre actualizada y disponible son el denomina-
dor común de nuestra gestión institucional bajo la 
premisa de que informar con oportunidad promue-
ve el control y escrutinio público permanente sobre 
cómo la Procuraduría General del Estado ejecuta la 
defensa jurídica de los intereses del Estado y cómo 
se manejan los recursos públicos asignados para el 
cumplimiento de este objetivo y de los demás pre-
vistos en la Constitución y la Ley.

Esta estrategia ha conjugado transparencia, comuni-
cación y rendición de cuentas a través de las tecno-
logías de información y comunicación, encabezadas 
SRU�QXHVWUR�VLWLR�ZHE�www.pge.gob.ec, que ofrece 
todas las facilidades para el acceso democrático a la 
información institucional. En 2013 el portal institu-
cional recibió un total de 272.183 visitas, lo cual da 
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cuenta no solo del interés de la ciudadanía por cono-
cer la información que día a día genera el trabajo de la 
PGE sino de la cantidad y calidad de la información 
sometida al escrutinio público.

���*HVWLyQ� En este contexto, la gestión de la Coor-
dinación Institucional y la Unidad Comunicación 
Social ha sido y es asesorar, articular, apoyar, crear 

y ejecutar planes estratégicos de comunicación que 
evidencien y difundan del modo más amplio y acce-
sible los servicios que la Institución presta a las enti-
dades públicas y a la ciudadanía; motiven a compartir 
como propios los resultados alcanzados en la defensa 
MXUtGLFD�GHO�(VWDGR�HFXDWRULDQR�\�D�LGHQWL¿FDUVH�FRQ�
los nuevos desafíos y compromisos institucionales.

���)RUPDV�\�PHGLRV�GH�GLIXVLyQ�GH�OD�LQIRUPDFLyQ

0(',2 (67$'Ë67,&$

9LVLWDV��DO�VLWLR�ZHE� 
www.pge.gob.ec

�������

Entrevistas en medios de información 31

%ROHWLQHV�GH�SUHQVD 37

%ROHWLQHV�MXUtGLFRV�GH�FRQVXOWDV�DEVXHOWDV�SRU�HO�3URFXUDGRU 1

Ruedas de prensa y declaraciones públicas 9

Eventos de relaciones públicas 14

Extractos de pronunciamientos sobre consultas absueltas 12

Publicaciones impresas y electrónicas 26
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���%LWiFRUD�GLJLWDO�SDUD�OD�GLIXVLyQ�GH�HYHQWRV�
LQVWLWXFLRQDOHV� En 2013, la PGE puso en funcio-
namiento una bitácora digital para difusión de sus 
HYHQWRV�LQVWLWXFLRQDOHV��FRQ�OD�¿QDOLGDG�GH�LQIRUPDU�
a la mayor cantidad de usuarios en todo el mundo 
sobre el desarrollo de actividades académicas de 
interés público.

Esta herramienta, www.eventospge.com, se estrenó 
con la difusión del “Seminario de Derecho Público 
y Derecho Internacional PGE 2013”, que se llevó a 

cabo en noviembre de 2013 y contó con la interven-
ción de expositores nacionales e internacionales de 
reconocida trayectoria en el ámbito jurídico, como 
una nueva iniciativa institucional que contribuya a 
la capacitación y actualización permanentes de los 
profesionales del Derecho y un aporte a la discusión 
de la seguridad jurídica en el país.

Previo, durante y posterior al “Seminario de Dere-
cho Público y Derecho Internacional PGE 2013”, se 
registraron más de 2.300 visitas al mencionado blog.
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���&XHQWD�SDUD�GLIXVLyQ�GH�HYHQWRV�HQ�OD�UHG�VRFLDO�
7ZLWWHU� Por primera vez, a propósito de la realiza-
ción del “Seminario de Derecho Público y Derecho 
Internacional PGE 2013”, la PGE abrió la cuenta 
@eventospge en la popular red de microblogging 
7ZLWWHU��FRQ�OD�¿QDOLGDG�GH�DPSOLDU�OD�SURPRFLyQ�GH�

sus eventos en los sectores que utilizan esta red, a 
través de la cual se informó permanentemente sobre 
los temas, horarios y expositores que formaron parte 
de este Seminario. 

Desde esta fecha, todos los eventos de la Institución 
serán exhibidos y publicitados a través de esta red.
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��7UDQVPLVLyQ� GH� HYHQWRV� HQ� WLHPSR� UHDO� YtD�
streaming video� De igual manera, con un despliegue 
WHFQROyJLFR�HVSHFLDO�\�FRQ�HO�¿Q�GH�TXH�ORV�XVXDULRV�
institucionales nacionales e internacionales tuvieran 
acceso a cada tema tratado en el “Seminario de De-
recho Público y Derecho Internacional PGE 2013”, 
todas las ponencias con sus respectivos foros fueron 
transmitidos en tiempo real a través de streaming 
video alojado en www.eventospge.com.

Esta herramienta tecnológica será utilizada para di-
fundir todos los eventos de la Institución.

��� 5HQRYDFLyQ� GHO� 6LVWHPD� GH�&RPXQLFDFLyQ�
,QWHUQD�� El Sistema de Comunicación Interna 

Institucional, puesto en vigencia en el año 2012 y 
conformado por la Intranet PGEred, las pizarras y 
KDEODGRUHV�JUi¿FRV��XELFDGRV�HQ�HO�HGL¿FLR�PDWUL]�\�
en las direcciones regionales), el boletín electrónico 
y el correo electrónico institucional, fue renovado 
por su dimensión estratégica para la Comunicación 
Interna y se mantiene como una herramienta insus-
tituible para informar acerca del quehacer diario 
interno de la Institución. 

En el año 2013, este Sistema pasó de ser una mera 
herramienta para informar, de manera oportuna y 
completa, al público interno institucional, a ser parte 
de los activos intangibles de la Institución.
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Durante este encuentro, que se desarrolló los 
GtDV����\����GH�PDU]R�HQ�/D�3D]��%ROLYLD���HO�

Procurador Diego García Carrión presentó la ponencia 
“Los acuerdos de inversión frente a los requerimientos 
de la defensa estatal” ante un auditorio compuesto por 
autoridades y especialistas de varios países de la región.

En su conferencia, el Procurador abordó temáticas 
UHOHYDQWHV�GH�ORV�7UDWDGRV�%LODWHUDOHV�GH�3URPRFLyQ�\�

Encuentro Internacional “Defensa Legal de los Estados: 
temáticas de actualidad”

Protección de Inversiones y otras formas de acuerdos 
de inversión, destacando puntos críticos que deben 
ser observados al momento de negociar y suscribir 
dichos acuerdos, relacionados con los estándares de 
protección de las inversiones, el equilibrio entre las 
obligaciones y derechos de los Estados y los inver-
sionistas, y los mecanismos de solución de contro-
versias inversionistas-Estado.
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Conferencia sobre arbitrajes de inversión para  
la Cámara de Comercio Ecuatoriano-Americana

En el marco de un almuerzo para socios organizado 
por la Cámara de Comercio Ecuatoriano-

Americana (AMCHAM), el miércoles 17 de abril 
de 2013, el doctor García presentó la disertación 
“Ecuador: arbitrajes de inversión”.

A partir de una revisión cronológica de los casos Che-
YURQ�,,,��2;<�,,��%XUOLQJWRQ�\�3HUHQFR��HO�3URFXUDGRU�
brindó una explicación técnico jurídica de los hechos 
y argumentos alegados en cada proceso, así como 
el estado en el que se encuentran y las acciones que 
restan por ejecutar en cada uno, con especial énfasis 

en las observaciones que la defensa de Ecuador ha 
presentado en torno a las inconsistencias, errores y 
omisiones en los que han incurrido los tribunales ar-
bitrales en sus decisiones.

En palabras del director ejecutivo de la AMCHAM, 
doctor Christian Espinosa, “el señor Procurador ha des-
empeñado durante cinco años su cargo, respondiendo 
de manera profesional, respetando y representado al 
Estado ecuatoriano en estas funciones […] podemos dar 
fe del desempeño profesional que ha tenido, a nuestro 
criterio, en estos últimos años como Procurador”.
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Nuevo Edificio de la 
Procuraduría General del Estado 
en Quito

En un hecho de trascendencia institucional, el 
jueves 13 de junio, el doctor García inauguró 

R¿FLDOPHQWH�ODV�QXHYDV�R¿FLQDV�GH�OD�3*(�HQ�4XLWR��
ubicadas en el sector ejecutivo de la capital.

/DV�QXHYDV�LQVWDODFLRQHV�RFXSDQ�FLQFR�SLVRV�GHO�HGL¿-
FLR�$PD]RQDV�3OD]D��FRQ�XQ�iUHD�GH�R¿FLQDV�GH�������
m2��(O�HGL¿FLR�FXHQWD�FRQ�ORV�~OWLPRV�DGHODQWRV�WHF-
nológicos con sistemas centralizados de: aire acondi-
cionado e iluminación electrónica programables para 
optimizar el uso de energía eléctrica; sonido y música 
ambiental; y, de prevención de incendios y generación 
eléctrica de emergencia para todas las áreas de trabajo. 
&XHQWD��DGHPiV��FRQ�¿EUD�ySWLFD�\�FDEOHDGR�HVWUXF-
turado, circuito cerrado de TV, control de accesos y 
mobiliario que cumple un alto estándar de calidad, con 
parámetros ergonómicos y de distribución de espacios 
según las necesidades de cada área.
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El pasado 3 de julio, el Procurador General del 
Estado visitó la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Chile, en respuesta a una invitación 
del doctor Roberto Naum Anouch, Decano de dicho 
centro de estudios, con el objetivo de presentar la 
ponencia: “El Sistema de Solución de Controversias 
Inversionista-Estado: una visión propositiva”.

Al referirse a los acuerdos de promoción de inver-
siones, el abogado del Estado destacó la necesidad 

de un equilibrio entre las obligaciones y derechos 
de los Estados y los inversionistas, y de una mayor 
claridad al momento de establecer el alcance de 
los estándares de protección a la inversión, de ma-
nera que no se generen decisiones contradictorias 
y violatorias del derecho interno por parte de los 
tribunales de arbitraje internacional, como las que 
han afectado al Estado ecuatoriano en casos como 
los de las petroleras Occidental y Chevron.

Conferencia sobre arbitrajes de inversión en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Chile
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Exposición sobre los casos 
CHEVRON y OXY en el Pleno de la 
Asamblea Nacional

Por invitación de su Presidenta, señora Gabriela 
Rivadeneira, el martes 20 de agosto de 2013, el 

Procurador General del Estado, doctor Diego García 
Carrión, asistió al salón plenario “Nela Martínez” de 
la Asamblea Nacional, para presentar ante la Comisión 
General del Legislativo información relevante sobre 
ORV� GRV� FDVRV�PiV� HPEOHPiWLFRV� TXH� GH¿HQGH� OD�
Procuraduría General del Estado en materia de 
arbitrajes de inversión en jurisdicción extranjera.

El doctor García expuso 
los antecedentes, base 
normativa y desarrollo 
de los arbitrajes relacio-
nados con las petroleras 
Chevron y OXY con 
OD� ¿QDOLGDG� GH� TXH� ORV�
asambleístas conozcan 
con precisión la situa-
ción actual y la posición 
jurídica de la defensa 
del Estado ecuatoriano 
en ambos litigios.
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La noche del miércoles 21 de agosto de 2013, la 
Procuraduría General del Estado celebró una 

sesión solemne en conmemoración de su octogésimo 
quinto aniversario de creación. El evento, al que 
asistieron unas 400 personas, entre autoridades, 
representantes institucionales, servidores públicos y 
medios de comunicación, se llevó a cabo en la iglesia 
de La Compañía.

En su intervención, el Procurador García resaltó el 
rol fundamental que cumple la Institución en el or-
denamiento jurídico ecuatoriano como responsable 
del patrocinio, el control de la legalidad de los actos 

y contratos, y la asesoría a las entidades del sector 
público sobre la aplicación de la Ley. 

La Procuraduría General del Estado fue creada el 
2 de agosto de 1928 a través del Decreto Supremo 
No. 188 signado por el entonces Presidente de la 
República, doctor Isidro Ayora. Desde entonces, ha 
sido representada por 35 juristas en el cargo de Pro-
curador General del Estado y ha sido conformada 
por varias generaciones de profesionales que, desde 
su formación académica, su experticia jurídica y 
su compromiso ético, han defendido los más altos 
intereses del Estado. 

Sesión solemne por la conmemoración de los 85 años de vida 
institucional en la defensa jurídica del estado
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Seminario de Derecho Público y 
Derecho Internacional PGE 2013

En el marco de la conmemoración de su octogésimo 
quinto aniversario de existencia institucional, la 

Procuraduría General del Estado organizó el “Seminario 
de Derecho Público y Derecho Internacional PGE 2013”, 
que se desarrolló el día miércoles 20 de noviembre, de 
forma simultánea, en los salones Pichincha y Guápulo 
I del Hotel Quito de la capital.

El evento, al que acudieron más 500 personas, contó 
con la participación de conferencistas nacionales y 
extranjeros de reconocido prestigio en diversas es-
pecialidades y temáticas del Derecho, como Jorge 
Calderón (México), Julio Gaitán (Colombia), Luisa 
María Hynes (Argentina), Jack Coe, Alvin Davis y 
0DUN�%UDYLQ��(VWDGRV�8QLGRV���+DQQDK�7�PSHO��$OH-
mania), José Manuel García-Represa (España), Ana 
María Arrarte (Perú) e Ignacio Torterola (Argentina), 
entre otros.

Uno de los aspectos más relevantes del evento fue 
la presentación por parte del Procurador García de 
la conferencia “Chevron vs Ecuador: la defensa del 
Estado y los límites del arbitraje de inversión”, en la 
que hizo especial énfasis en la actuación del Estado 
ecuatoriano y sus observaciones sobre las decisiones 
del tribunal internacional en el litigio con la transna-
cional, destinado al foro jurídico nacional, autoridades 
públicas y medios de comunicación.
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II ENCUENTRO 
LATINOAMERICANO DE 
EQUIPOS DE DEFENSA JURÍDICA 
INTERNACIONAL
El jueves 21 de noviembre de 2013 se llevó a cabo 
en Quito el “II Encuentro Latinoamericano de Equi-
pos de Defensa Jurídica Internacional: el sistema de 
solución de controversias inversionista-Estado: una 
propuesta al futuro” organizado por la Procuraduría 
General del Estado de Ecuador, con el objetivo de 
consolidar un espacio de discusión para los equipos 
jurídicos de los países de la Región que litigan en 
jurisdicción extranjera.

$O�HYHQWR�VH�GLHURQ�FLWD�ORV�3URFXUDGRUHV�GH�%ROLYLD��
Venezuela y Ecuador, el Subprocurador de Argentina, 
además de los representantes de Uruguay, Chile, Cos-
ta Rica, Nicaragua, Panamá, El Salvador, República 
Dominicana, México, Perú y Colombia. 

3DUD�HO�3URFXUDGRU�DQ¿WULyQ��GRFWRU�'LHJR�*DUFtD�
Carrión, en este II Encuentro “los equipos de defensa 
y los Procuradores de los Estados presentes tuvieron 
la oportunidad de compartir experiencias alrededor 
de las controversias de inversión que enfrenta cada 
país y, a la vez, se posibilitó el intercambio de ob-
servaciones, preocupaciones y estrategias de interés 
común para los Estados”.
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Procurador García presentó 
un análisis jurídico del caso 
CHEVRON en la Escuela de 
Derecho de la  
Universidad de Yale

El 7 de noviembre, el Procurador García brindó 
una conferencia sobre el caso Chevron-Texaco 

vs Ecuador ante un auditorio conformado por 
estudiantes de posgrado y docentes de la Universidad 
GH�<DOH� �1HZ� +DYHQ�� &RQQHFWLFXW��� DGHPiV� GH�
profesionales del Derecho vinculados con esa 
prestigiosa comunidad educativa.

(O�DERJDGR�GHO�(VWDGR�VH�UH¿ULy�D�OD�FRPSOHMLGDG�GH�
dicho arbitraje internacional, sus fases procesales, la 
perspectiva jurídica de la defensa estatal y los que, a su 
juicio, son los errores en los que ha incurrido el Tribunal 
al dictar sus laudos parciales. El Procurador fue enfático 
al señalar que Ecuador interviene en dicho arbitraje sin 
dejar de lado sus objeciones a la jurisdicción del Tribunal, 
GHELGR�D�TXH�HO�7UDWDGR�%LODWHUDO�GH�,QYHUVLRQHV��7%,��
suscrito entre Estados 
Unidos y Ecuador entró 
en vigencia cinco años 
después de la salida vo-
luntaria de la petrolera 
del Ecuador, es decir, sin 
que exista una inversión 
protegida, por lo cual no 
puede aplicarse a esta 
controversia.

Exposición sobre la aplicación 
del derecho público interno por 
tribunales internacionales

El pasado 6 de diciembre, durante el ciclo 
de conferencias internacionales “Evolución 

del Derecho Administrativo” organizado por la 
Procuración del Tesoro de Argentina, el doctor Diego 
García Carrión presentó la ponencia “Aplicación del 
derecho público interno por tribunales internacionales”.

(Q�VX�FRQIHUHQFLD��VH�UH¿ULy�DO�PDUFR�QRUPDWLYR�LQ-
ternacional para arbitrajes de inversión, con énfasis 
en las reglas CIADI y UNCITRAL, y propuso un 
recorrido por diferentes casos que demuestran las in-
consistencias en las que han incurrido los tribunales 
internacionales en la aplicación del derecho público 
interno para resolver las controversias sobre las que 
debían pronunciarse.




